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Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se habIli
tarán, los créditos necesarios para el cumplimiento de lo pre
venido en la presente Ley. cuyos efectos económicos serán de 
primero de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de abril de mll 
novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BAj¡"ALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 5/1968, de 5 de abril, sobre Presupuestos Ge
nerales del Estado para el bienio 1968-1969. 

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españo
las, vengo en sancionar: 

De los créditos y sus modificaciones 

Articulo primero.~Se conceden créditos para los ¡¡astos ordi
narios del Estado durante el año económico de mil novecientos 
sesenta y ocho hasta la suma de doscientos treinta y siete mil 
ochocientos millones, distribuidos en la forma que expresa el ¡¡,d· 
junto estado letra A. Los ingresos ordinarios para el mismo 
ejercicio se calculan en doscientos treinta y siete mil ocho
cientos millones. según se detalla en el adjunto estado letra B. 

Articulo segundo.-J..os gastos debidamente autorizados por 
obras, adquisiciones y otros conceptos, con cargo a créditos de 
operaciones de capital del Presupuesto de mil novecientos se
senta y siete que hayan de ser anulados en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo cuadragésima cuarto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, serán automáticamente Imputados a 
los créditos del Presupuesto de mil novecientos sesenta y ocho 
destinados a obligaciones de la misma naturaleza, mediante la 
expedición de los correspondientes documentos contables. 

Articulo tercero.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
incorporar al Presupuesto de cada uno de los años mil nove
cientos sesenta y ocho y mil novecientos sesenta y nueve los 
remanentes de crédito del ejercicio precedente, en los casos 
que se enumeran a continuación: 

a) Los que resulten al practicarse la liquidación definitiva 
del Presupuesto ordinario anterior, en cualquiera de los 81.
gUientes conceptos: 

iPrimero.-Los destinados a favor de los Fondos Nacionales 
para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades, 
de Asistencia Social, de Protección al Trabajo y de Difusión 
de la Propiedad Mobiliaria. 

Segundo.-Los destinados a la financiación del Plan de Mo
dernización de las Fuerzas Armadas. 

b) Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
concedidos durante el segundo semestre anterior a cada uno de 
los años de vigencia de este Presupuesto podrán utilizarse du
rante el ejercicio sigUiente, siempre que se destinen a iguales 
obligaciones que las que motivaron su concesión. 

Para ello, los Ministerios que hayan de emplearlos en dicha 
forma y ejerCicio lo manifestarán así al de Hacienda, quien 
dispondrá su incol1Poración, siempre que no excedan de las 
cantidades no dispuestas al finalizar el plazo para llevar a 
cabo las autorizaciones y disposiciones de gastos del ejerciciO 
en que fueron otorgadOS. 

c) Los créditos presupuestos que por raZOn de contratos de 
obras de conservación y reparación, suministros, adquisiCiones 
o servicios adjudicados antes de la segunda quincena del último 
mes de los ejerCicios de mil novecientos sesenta y siete y mil 
novecientos sesenta y ocho se encontraran al principio de la 
indicada quincena afectos al cumplimiento de los mismos,' con 
cargo a los capítulos segundo y tercero de las secciones del Pre
supuesto de mil novecientos sesenta y siete y segundo del Pre
supuesto de mil novecientos sesenta y ocho y sean anulados con
forme a lo dispuesto en el articulo cuadragésimo cuarto de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
podrán incorporarse como de calificada excepción si el motÍ'vo 
de su anulación hubiese sido que, por causas justificadas, no se 
hubiera cumplido lo pactado al terminar el año en que que
daron afectos al cumplimiento de la Obligación. 

Los créditos así incoI1Porados se contabilizarán independien
temente y no podrán ser utilizados en ningún caso para adqulrir 
nuevos compromisos, sino que se dedicarán única y exclusiva
mente a la liquldación de los contratos que motiva.t:on dicha in
corporación, debiendo extinguirse, sin excepción alguna, en el 
mismo año en que ésta tenga lugar, por haberse realizado la 
obra, suministro, adquisición o servicio, o por anulación de la 
parte no utilizada, 

Si en alg1in caso se estimara conveniente aceptar que el 
complimiento del contrato se realice con posterioridad al plazo 
antes indicado, deberá procederse a la actualización del gasto. 
aplicando su importe a los créditos correspondientes del Presu
puesto que se encuentre en vigor al tener lugar dicho cumpli
miento, si RU naturaleza y cuan tia lo permiten. 

Los Departamentos ministeriales remitirán al de Hacienda, 
precisamente durante los dos primeros meses de cada ejercicio 
y con la justificación que se determine. las peticiones de incor
;poración. 

d) Los anulados en ejerCicios anteriores que hayan servtdo 
de base para el reconocimiento de obligaCiones de ejerCicios ce
rrados, conforme a los preceptos contenidos en la Real Orden 
de doce de marzo de mil novecientos cuatro, o a los que como 
complemento o modificación de la misma pUdiesen dictarse por 
el Ministerio de Hacienda. 

A tal efecto. los Departamentos ministeriales que hayan acor
dado el reconocimiento de las obligaCiones remitirán al MinIs
terio de Hacienda, en el primer mes de cada trimestre, relacio
nes nominales de los acreedores que con anterioridad hayan 
reconocido. acompañadas de los expedientes tramitados y de las 
Ordenes resolutorias de los mismos. para que se autorice la in
cOI1Poración de los remanentes precisos para su abono en un 
capitulo de ejerCicios cerrados de la Cuenta de Presupuesto de 
las secciones correspondientes, 

La Dirección General de Tesoro y Presupuestos comunicará 
estas autorizaciones a los Ministerios proponentes, devolviendo 
los expedientes para que puedan disponer el pago de las can
tidades reconocidas. 

Articulo cuarto.-!Por el Ministerio de Información y Turismo 
se remitirá al de Hacienda una previSión con arreglo a la es
tructura determinada por la Orden ministerial de primero de 
a.bril de mil novecientos sesenta y siete, para cada uno de los 
ejerCicios del bienio mil novecientos sesenta y ocho-mil novecien
tos sesenta y nueve, respecto al rendimiento de la tasa y pro
ductos de publicidad radiada y televisada y a la aplicación 
de las mismas, que será a,probada por el Gobiemo a propuesta 
del Ministerio de Hacienda. El rendimiento de la tasa y produc
tos de publicidad radiada y televisada se aplicará al correspon
diente concepto del Presupuesto de Ingresos del Estado. 

Se faculta al Ministro de Hacienda para ampliar los crédi
tos de los conceptos del capitulo segundo y autorizar en cada 
uno de los ejercicios del bienio mil novecientos sesenta y ocho
mil novecientos sesenta y nueve la disposición que exceda de 
doscientos veinticinco millones de pesetas de los asignados en 
los conceptos del capítulo sexto afectos a la Dirección Ge
neral de Radiodifusión y Televisión, en el importe de los ingre
sos que se realicen en el Tesoro con dichas finalidades y hasta 
las cifras que figuren en la previsión aprobada por el Gobierno 
a que hace referencia el párrafo anterior. 

Al Objeto de que el Ministerio de Información y Turismo pue
da llevar a cabo las obras, adquisiciones o instalaCiones, podrá 
el de Hacienda autorizar la contratación de las mismas aun 
antes de producirse los ingresos, siempre y cuando no rebasen 
las previsiones aprobadas y se' demuestre fundadamente que en 
el transcurso del año habrán de producirse ingresos suficientes 
para satisfacer las obligaciones así contraldas. 

Articulo qutnto.--Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
determinar los casos en que los ingresos presupuestarios origi
nados por las operaciones que seguidamente se detallan, reali
zadas en virtud de preceptos legales o reglamentarios, podrán 
generar créditos en los oportunos conceptos del Presupuesto de 
Gastos del Estado. 

a) Venta de bienes corrientes o prestación de servicios. 
b) Enajenación de bienes inmuebles, efectuada de acuerdo 

con el proced1mlento general establecidQ en la vigente Ley del 
Patrimonio, o, en su caso. con los regulados por Leyes espe
ciales. 

Los bienes inmuebles correspondientes a la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Espafioles podrán permutarse o enajenarse COIl 
la autorización del Gobierno, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, cualquiera que sea su cuantía, destinándose e! producto 
de su venta, en caso de enajenación, a fines análogos, dentro 
del objeto social de la Red, previa autorización expresa. de! Go
bierno. 

c) AportaCiones de las COI1Poraclones Locales o de otrOl 
Entes públiCOS o privados destinados a. la financiación parelal 
de obras públiCas a realizar por e! Estado. Cuando la contra
tación de la obra a realizar precise la disposiCión previa de cr6-
dito, podrá efectuarse la babilitación una vez sea firme el acuer-
do de fIIPOrtaci6n. . 
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El MInlSteno ue Hacienda regulara el procedimiento adminlg
trativo y contable que habra de seguirse para la habilitación de 
los créditos que en cada caso procedan. 

ArtiCUlO sexto -El Gobierno. a propuesta del Ministro de Ha· 
cienda. acordará. en el transcurso del bienio mil novecientos °e 
sente. y ocho-mil novecientos sesenta y nueve. la Integración 
en los correspon<1lente~ capitulos del Presupuesto General del 
Estado de los crédito~ preciSOS para satisfacer las siguiente~ 
atenciones: 

Prtmero.-L~ que figuran en los Presupuestos de las Junta.
de RetribuclOne~ y Tasas destinadas a: 

a) Contratación d~ personal. 
b) Complementar las dotaciones exIStenteS en lOS Presu

puestos Generales del Estado 
C) Las restantes que continuan atendidas eo lOS Presu· 

puestos de dichas Juntas 
Segundo.-Las "'-1fragadas por aquellos OrganlSmos autóno

mos en que así 10 aconseje la escasa importancia de las opera
ciones realizadas por los mismos o cuando sus cometidos sean 
analogos a lOS efectuados por otros OrgahlSmO& J SerVICioS de 
la Administración Centralizada. 

El MiDlstro de Hacienda dictará las normas que considere 
oportunas para la a'plicaclón simultánea aJ Presupuesto de In· 
gresos del EStado de los remanentes de Tesorería en podel 
de las Juntas y Organismos en el momento de la integración 
y los recursos que formen parte de sus Presupuestos de Ingresos 

Al propio tiempo dejarán de hacer efectivas las subven
ciones qUe tuvieran consignadas a su favor en los Presupuestos 
Generales del Estado. 

ArtiCUlo séptimo.-Se consideran ampl1ables hasta una suma 
Igua¡l a.l importe de las obligaciones que se reconozcan y 1!quI
den. previo cumpJimlento de las formalidades legalmente esta
blecidas. los CTéditos comprendidos en el adjunto estado letra A 
que a continuación se detallan: 

Uno.-Los que en la Sección cinco. «Deuda Pública». se des
tinan al pago de intereses. amortización y gastos de las Deudas 
del Estado, del Tesoro o de las Especia;les existenteS. Los pagos 
de esta Sección se aplicarán siempre al Presupuesto del ejerciciO 
en vigor. 

Dos.-Todos los de la Sección seis, «Clases Pasivas», y loe 
que con la misma finalidad figuran comprendidos en las sec
ciones correspondientes de los DepartamentOS ministeriales. 

Tres.-Los comprendidOS en las s*iones afectas a los De
partamentos ministeriaJes con destino a satisfacer: 

a) La.s indemnizaciones de residencia que devengue el per
Banal en los puntos en qUe se haya reconocido este derecho 
conforme a la legislación en vigor. 

b) Las cuotas de la Seguridad SOciaJ y el Complemento 
familiar (ayuda o indemnización familiar), de acuerdo con los 
p:re<:eptos en vigor, así como el SubsidJo Fami'liar del personal 
e.fecta a los servicios de.! Estado con derecho a su percibO. 

Cuatro.-En la Sección dieciséiS, «Ministerio de la Goberna
ciÓn», los destlna.clos aJ pago de las siguientes atenciones: 

a) 01Ist0s de transferencias. giros y otros anáilogos de los 
servicios del Giro Postal y Caja Postal de Ahorros. 

b) IndemnizaciOnes reglamentaria.s por pérdidas o sustIrac
ciones de correspondencia certificada o asegurada. fondos y 
efectos del Giro Postal Y de la Caja PostaJ de Ahorros y demás 
dertvados con relación a expedientes que se resuelvan durante 
el ejerCicio. 

c) Cuentas de vaJes-respuestas y pago de saldos de corres
pondencia p<JSta.l internacional y de los derechos por expedición 
de giros internacionales, cuyas cuentas se cierren o liquiden 
durante el ejerciciO. 

d) Gastos de transferencias, sellos y certificaciones en el 
servicio del Gko Telegráfico 

e) SalIdos de la correspondJencia te1egrntlca. ra.cliotelegráfica 
o telefónica internacional o interior. cuyas cuentas se liquiden 
dmante el ejercicio. 

f) Nivelación del C8.JPitaa del Giro Telegráfico por los que
brantos sufridos a causa del extravio, fraude. robo o inciden
cias del servicio. 

Los créditos destina.clos al pago de las 8!tenciones especificadu 
en los párrafos b), c), e) y f) podrán dedicarse a sa;tisfacerlos 
aunque las obligaciones se hubiesen origInadO en afios ante
riores. 

Cinco.----En la Sección veintiséis, los destinados al pago de 
los premios <le cobranza de las contribuciones, impuestos y ar
bitrios, cuya recaudación está a cargo de la Hacienda Pública 
y al de premios o participaciones en función de la recaudación 
o por formación de documentos cobratorios en las condiciones 
que los propios conce,ptos determinen. 

Seis.-En la Sección treinta y una, «Gastos de diversos Mi· 
nisterios», los destinados al pago de: 

al Participaciones en contribuciones e Impuestos, en fun
ción de su recaudación. que se hayan de satisfacer a Corpora.
ciones Locales 

b) Otros derechos legaJmente establecidos a favor de la.s 
Corporaciones Locales. 

Articulo octavo.-a) Se autonza a los distintos Departamen
tos ministeriales para que puedan redistribuir los créditos en
tre las diferente~ partidas de un mismo concepto presupuesta
rio de los capitulas sexto y séptimo de Operaciones de Capital, 
poniéndolo en conocimiento del Ministerio de Hacienda y de 
la Comisan a del Plan de Desarrollo. 

b) Se autoriza al Ministre de Hacienda para que, a pro
puesta dE' los titulare~ de las Departamentos ministeriales y 
previo mforme de la Comisaria del Plan de Desarrollo. pueda 
acordar las transferencias de crédito entre los distintos concep
tos de Operaciones de Ca,pital afectos a un mismo Servicio • 
DireCCión General. 

c) Se autoriza al Gobierno: 
Prlmero.---.Para que a propuesta del Ministro de Hacienda. 

previa petiCión de los Ministros respectivos y con el informe 
de la Comisaría del Plan de Desarrollo. acuerde la realización 
de transrerencia~ de crédito entre los conceptos comprendidos 
en los capltulos de Operaciones de Capital de sus respectivos 
Presupuestos de Gastos 

Segundo.-Para que. previo Informe de la Comisaria del Pian 
de Desarrollo y a propuesta del Ministro de Hacienda. pueda 
acordar la realización de transferencias de los conceptos nú' 
meros once punto cero uno punto seiscientos veintiuno y trem 
tao y uno punto cero uno punto sei~Clentos once a los compren 
didos en los capitulas de Operaciones de Capital de las distintas 
Secciones del Presupuesto de Gastos Cuando estas propuesta:> 
se refieran a inversiones no especificadas. por el Ministerio de 
Hacienda se determinarán los correspondiente::¡ conceptos ad;
cionales. 

Tercero.-Para Que. previo informe de la Comisaria C1~1 
Plan de Desarrollo y a propuesta del Ministro de Hacienda. 
pueda acordar las transferenciae entre los créditos destinad(l~ 

a subvenciones para fines de inversión conSignados en el cap; 
tulo siete de estp Presupuesto. bien de la misma Sección o en
tre Secciones distintas oyendo previamente a los Departamen· 
tos interesados 

d) Las normas de este articulo serán también de aplicación 
y con idénticas formalidades legales a los Presupuestos de los 
Organismos Autónomos 

Articulo noveno.-Independientemente de lo dispuesto en 
el artículo anterior. se autoriza al Gobierno para Que. a pro
puesta de los titulare.- de los Departamentos Ministeriales j' 

preVio Informe del de Hacienda. acuerde la realización de las 
transferencias que las necesidades de los Servicios hagan in
dispensable entre los diferentes créditos del capitulo dos con
signados en cada una de las Secciones de este Presupuesto. 

La autorización indicada no podrá ser utilizada para com
pensar aumentos de dotacion mediante anulaciones en crédit;O.q 
que tengan reconocida la condición de ampliables o figuren con 
acreedor determinado. 

La aprobación de las transferencias de crédito a que se 
reftere el presente artIculo podrá extenderse a todos los de las 
Secciones, capitulas, articulas, servicios y conceptos de los Pre
supuestos de Gastos relativos a atenciones de los Ministerios 
Militares o del de la Gobernación. en cuanto se refiere a do
tacione~ de la Guardia Civil y de la Policía Armada. siempre 
que su necesidad se derive de reorganizaciones que afecten a 
los Departamentos y Servicios citados. 

En ningún caso podrán utilizarse para realizar transferen
cias los crédito~ que hayan tenido Que suplementarse durante 
el afio. ni concederse suplementos de crédito a los que hayan 
servido para incrementar otros Dar medio de transferencll! .. · 

Las transferencias efectuadas en el primer ejerCicio del bie
oio s610 surtirán efectos en el siguiente. si expresamente fi
guran entre las alteraciones incorporadas al mismo: pero. cuan· 
do aun no habiendo procedido asl resulten igualmente nece
sarias para el segundo año, se podrán tramitar y disponer du
rante su vIgenCia en la forma ya indicada. 

En LOdo caso las transferencias de crédito que se soliciten 
aJ. amparo de este articulo. deberán Justificarse en la forma 
establecida por el articulo cuarenta y uno de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado y disposiciones com
plementarias para modificar las cifras presupuestas. 

Articulo décimo.-Se autoriza al Gobierno, a propuesta del 
Mirustro de Hacienda., para conceder anticipos de Tesorerle., 
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51<,mpre que. a "U juicIo y por estar destinadO su lmportel!l. 
cubrir necesidades inaplazables. sea ma.nUlesta la urgencia de 
su conceSIón en los siguientes casos: 

a) CUando después de Iniciada la tramitación de los opor
tunos expedientes de habili·tación de créditos extraordinarios y 
sUpiemenwios hubiesen recaido en los mismos informe favo
rable del Consejo de Estado 

olG'uando se hubiese promulgado una Ley en la que se 
reconozcan derechos económicos que exijan la concesión de cré· 
ditos suplementarios o emraordinarios. 

El lmpol'te de los antiCipos acordados que se encuentre pen
diente de formalización con cargo a los créditos que. en su 
caso se concedan · al aPl"obarse por las Cortes los correspon
dientes proyectos de Ley no podrá exceder en nlngÚD mo
mento del uno por ciento del 'otaJ de los créditos autorizados 
en el estado letra A de los Presupuestos Generales del Estado. 

SI las Cortes. en su dla. no aprobaran algún proyecto de 
Ley sobre. habilitación de un suplemento de crédito o crédito 
e~ra.ordlnario, el Importe del anticipo que se hubiera utilizado 
por razón del mismo se reintegrará al Tesoro median·te pagos 
en (ormallZaclón, imputados a aquellos créditos del Presupuesto 
de Gastos del Departamento a que afectó el anticipo que. 
8Itendldas las necesidades de los servicios. sean más fácilmente 
sUB<~eptlbles de mmoraclón. 

De los créditos de personal 

Articulo undécimo.-Las vacantes que se produzcan en plan
t,ilJas o plazas declaradas «a extinguir» y «a amortizar». com
pre'ldidas ~omo taJes en las distintas ~iones de estos Pre
supuestos Generales, quedarán amortizadas en el momento 
mismo en que se originen, de acuerdo con las disposiciones de 
cada servicio, siempre que no exista. petición de reingreso formu
lada por funcionarios excedentes con derecho a ocuparlas. prohi
biéndose hacer nuevos nombramientos con cargo a los respec
tivOS créditos, aunque éstos no se anulen hasta fin del ejercicio. 

Se exceptúan de esta prohibición los nombramientos que ori
ginen el paso de personal de otras situaciones a las de «a extin
guin, o «a amortizar» previsto mediante la inclusión de nuevos 
créditos en las Secciones que correspondan. 

Para hacer efectivos en sus respectivos plazos los sueldos o 
emolumentos de cualquier clase que este personal tenga aSlg· 
nados, será Indispens!lible que la nómina o documentos acredi
tativos de los miSlDOS sea intervenida por el Interventor De!~ 
gado ael MinisteriO', Centro o Dependencia a que los interesa,. 
dos estén afectos. 

Los Jefes <le los Servicios en que este personal se utilice 
aeran responsables. juntamente con los Interventores y los Or
denadores de Pagos, de los haberes y otros devengos que se 
a.cred1ten a dicho personal contraviniendo lo dispuesto en el 
Dresente al'tículo. 

La facultad ordena<lora de estos pagos se atribuye exclusl
vamen·te a la Ordenación Central de los Ministerios Civiles y 
a la. de los Ministerios Militares 

Artículo duodécimo.-Hasta tanto se regule el régimen de 
compatibilidades de los funcionarios públicos al servicio de la 
Administración del Estado qUedan subsistentes las autorizaciones 
que contenía el Presupuesto de mil novecientos sesenta y cuatro
mil novecientos sesenta y cinco en la Ley aprobatoria del mismo 
y en su pormenor para cobrar como sueldo o como gratificaCión 
determinadas dotaciones del capítulo cien. artículo ciento dieíl 

Artículo decimotercero.-Las dotaciones que para Ministros. 
Subsecretarios, Directores generales y demás altos cargos se 
figuran en este Presupuesto se sujetarán para alcanzar su im· 
porte definitivo a la misma forma y plazos que para los funcia
nari06 de la Administración Civil del Estado establecen loo 
Decretos-leyes catorce/mil nO'vecientos sesenta y cinco, de seis 
de nO'viembre, y quince/mil novecientos sesenta y siete, de vein
tisiete de nO'viembre. 

Quedan derogadas laS equiparaciones y asimilaciones, a 
efectos económicos establecidas por Leyes o disposiciones de 
oteos rangos, en cuanto se refieran a cargos comprendidos en 
este a.rt1cuJ.o. 

Articulo decimocuarto.-Todo el personal contratado será 
remunerado, única y exclusivamente, con cargo al crédito que 
para dichas atenciones y de conformidad con el artículo sexto 
del Decreto trescientos quince/mil novecientos sesenta y cuatro 
figura en cada una de las Secciones de los Ministerios Civiles 

Serán dados de baja los créditos iniciales correspondientes 
a personal contratado que. sea nombrado funcionario de empleo 
!Iliterino y lOS de quienes, al amparo de la dispOSiCión transi
toria quinta del Decreto citado, obtengan plaza en el Cuerpo 

General Auxiliar. EJ setenta y cinco por ciento del Importe 
de ·as bajas sera transferido a.! crédito destinado R ¡¡,tend& 
el "égWlen de complementos y otras remuneraciones de los 
tvn('lonarlos afectados por la Ley treinta. r uno/mil novecientos 
sesenta y cinco. 

LOS Departamentos Civiles podrán proponer al Ministerio 
de Hacienda bajas en el crédito de contratación de personal y 
·.a transferencia de) setenta y cinco por ciento de su importe 
4J credito destinado al pago de complementos y otras remunera,. 
ciones de los funcionarios afectados por la Ley treinta y Wlo/mil 
noveclentos sesenta y cinco. con la finalidad de acrecer la can
tidad que para complementos de dedicación especial tengan 
asignados dichos Departamentos. 

Los crédi·tos destinados al pago de las obligaciones de la. 
Seguridad Socia.! seran reducidos en la cuant1a que corresponda. 
al r>ersonal contratado que sea baja. SegÚD lo establecido en 
los dos párrafos anteriores. 

Se autoriza a.! Ministro de Hacienda para realizar las trans
ferencias que se disponen en este articulo. 

Las dispoSiciones de este articulo no seran aplicables a l~ 
créditos de personal contratado afecto exclusivamente al Pro
grama de Inversiones Públicas y a los que con titulación espe
cifica prestan su servicio a la Administración en funciones no 
adscritas concretamente a otros Cuerpos del Estado o con plan· 
tillas insuficientes para el desempefio de aquéllas. 

Articulo decimoquinto.-Los Organismos autónomos no po
drán. sin autorización expresa del Consejo de Ministros, efectual' 
nombramiento alguno de personal interino o eventual, salvo 
que se trate de jornalero. cualqUiera que sea la plantilla o 
créditos cíe sus presupuestos con que hubieran de satisfacer 
los sueldos o remuneraciones correspondientes. 

&1 Organismo que considere indispensable la designación de 
personal de esta clase elevará al Consejo de Ministros la opor· 
tuna propuesta, debidamente ju.stificad~ e Informada por el 
IV'inlsterio de Hacienda. 

Por excepción, cuando las necesidades del servicio requieran 
de un modo inexcusable la práctica de esta clase de nombrar 
mientos V se encuentre ya convocada la oposición o concurso 
necesarios para cubrir en propiedad las plazas vacantes, se 
pOdrán nom.brar in·terinos con el haber correspondiente a 13 
úJ·tinlll categoría y clase de las respectivas plantillas. 

Los as1 nombrados lliLbrán de cesar forzosamente al término 
de la celebración de las oposiciones o concursos correspondientes. 
siempre dentro del plazo de los ocho días siguientes a la publi
cación de las Iísta.s o relaciones de los opositores o concursantes 
aprobados. 

Articulo decimosexto.-.se autoriza. al Ministro de Justiola 
para que. sin alterar el importe total de los crédi·tos destinados 
a Obligaciones de CU'lto y Olero, modifique su detalle, a fin de 
ajustar los limites de las diócesis a los cambios que por Decreto 
de la Sagrada Congregación Consistorial se publiquen de acuerdo 
con lo determinado en el Concordato de veintisiete de ~osto 
de mil novecientos cincuenta y tres. 

Articulo decimoséptimo.-Se autoriza al Mmistro de Hacien
da para incorporar al estado de modificaciones de créditos para 
el ejercicio de mil novecientos sesenta y nueve los gastos que 
ocasione la elevacl6n del coeficiente multiplicador que corres
ponde al Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria y el re
conocimiento a los Maestros nacionales de un complemento de 
sueldo, una vez que el Consejo de Ministros adopte el acuerdo 
correspondiente al amparo de lo dispuesto en los articulos cuar
to, quinto y décimo de la Ley treinta y uno/mil novecientos 
sesenta y cinco, de cuatro de mayo. Este acuerdo se adoptará. 
antes del uno de enero dé mil novecientos sesenta y nueve. 

Articulo decimoctavo.-Hasta tanto entre en vigor la Ley 
prevista en la disposición final once de la Ley treinta y uno! 
mil novecientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo, las retribu
ciones del actual Profesorado de Formación del Espiritu Nacio
nal, Enseñanzas del Hogar y Educación Física en sus diversos 
grados se fijarán por analogia con las de los Profesores especia,. 
les de los Institutos de Enseñanza Media, con cargo a los cré
ditos actualmente atribuidos a aquel Profesorado. 

De los créditos de tnversiOnes 

Articulo decimonoveno . .......La parte del Presupuesto referida 
a las inversiones pÚblicas queda limitada al ejerciCiO mll no
vecientos sesenta y ocho. El Gobierno presentará a las Cortes. 
antes del primero de noviembre próximo. el proyecto de Ley 
de créditos de inversiones pÚblicas para el ejercicio mil nove
cientos sesenta y nueve, una vez aprobado el n Plan de Des
arrollo. 
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Articulo Vlges1mo.-TodOS los planes de Inversión o de eje

cución de obras. aprobados por Ley o acuerdo del Consejo de 
Ministros con anterioridad al uno de enero de mil novecientos 
sesenta y ocho, se entienden ampliados y. en su caso. modifica.
dos o sustituIdos en la cuantla de los créditos que para la 
anualidad de mil novecientos sesenta y ocho se fijan en la pre· 
sente Ley. 

Articulo vigésimo primero.--Los gastos que se propongan por 
los dlsu'ntos Departamentos y Organismos Autónomos que hayan 
de extenderse a más de un ejercicio económico no podrán ex· 
ceder de las cantidades que resulten de la aplicación de los por· 
centajes que a continuación se determinan, calculados sobre los 
créditos figurados en el Presupuesto que se aprueba por la pre
sente Ley para las obligaciones correspondientes. 

En el primer año siguiente al ejercicio en que se autorice el 
gasto, el ochenta por ciento; en el segundo. el setenta por 
ciento, y en ei tercero y cuarto, el sesenta por ciento. 

El resto de los indicados créditos deberá reservarse para 
atender a las obras y servicios que hayan de qUedar terminados 
dentro del mismo ejercicio en que se aprueben y para hacer 
frente a los pa·gos por revisiones y modificaciones de precios. 
expropiaciones y demás gastos que se reconoocan o liquiden por 
razón de contratos celebrados con anterioridad. 

Igualmente se aplicará al resto de los indicados créditos 111. 
primera anualidad de 105 gastos imputables a varios ejerciCiOS 
que se aprueben durante la vigenCia de aquel a cuyo Presupuesto 
corresponden dichos remanentes. 

El número de ejercicios futuros a los que se apliquen gastos 
en varias anualidades no podrá ser superior a cuatro. 

No obstante, se autoriza al G<>blerno, a propuesta del MI· 
nistro de Hacienda, para modificar tanto los expresados porcen
tajes como para ampliar ei número de anualidades en casos 
especiSllmente justificados, a peticIón del Departamento Minis
terial correspondiente y previo Informe de la Comisaría del 
Plan de Desarrollo. 

Los aplaZamientos que dichas obras y servicios hayan de ex
perimentar en su ejecución, bien por iniciativa de los Departa· 
mentos ministeriales o a petición de los contratistas encarga.d<nl 
de realizarlos, cuando de ellos se derive alguna altera.c:lón en 
1M anualidades que tuvieran asignadas, solamente podrán ser 
acordados previo informe de la Intervención General del Es
tado. 

Articulo vigésimo segundo.-Los Ministerios y los Organis
mos autónomos dependientes de los mismos que hayan de rea
lizar obras o inversiones complementarias o coordinadas con 
otras a cargo de distintos Departamentos u Organismos cUlda.
rán muy especialmente de que su ejecución se realice de acuer
do con los planes combinados qUe a tal efecto se redacten, para 
que. 'llevando la totalidad de los trabajos un ritmo paralelo, 
qUeden terminados a un mismo tiempo y puedan ponerse en 
servicio simultáneamente. 

De 111. misma. manera se procederá con las obras e inversiones 
que, fina.nciadas totalmente por \II[l mismo Ministerio u Orga
nismo, comprenden trabajos de distin,ta n.atuf'aJeza y ses. indis
pensable que todos ellos queden U!ltlmados para que aqUéllas 
pu.edan entrar en servicio. 

Por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Depa,rta,. 
mentos ministeriales y previo informe del de Hacienda, se so
meterá al acuerdo del Consejo de Ministros. en el plazo Impro
rroga.ble de dos meses a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, la determinación de las obras y conceptos presupuestos. 
tanto en los generales del Estado como en los de los Organis
mos autónomos que por estar afectados por lo dispuesto en el 
presente articulo deben ser objeto de ordenación conjunta de 
los gastos. 

Artículo vigésimo tercero.-Los créditos de los capítUlOS de 
Operaciones Corrientes de este Presupuesto Incluyen todos aque
llos gastos de la índole que sean que implique la puesta en ser
vicio o funcion&núento de las nuevas obras, adqulsiciones, ins
talaciones o ampliaciones que se realicen con cargo a los créditos 
de inversiones. 

No obstante, en el supuesto de que las dotaciones contenidas 
en los referidos capítUJIos relativas a gastos consuntivos fueran 
1nsu!icientes para atender al volumen real de gastos derivados 
de la entrada en servicio de las Inversiones. podrán habilitarse 
las dotaciones para dichos gastos complementarios as! ocasio
Dados oon cargo a los créditos existentes en el Presupuesto para 
lnvers!ones reales de 111. misma nSlturaleza que aquellos que 
Cll"igiDa.ron el gasto. 

Para determinar la. calificación de gastos consuntivos as! oca
sionados que deban tener tal consideración se requerirá que los 
Departamentos ministeriales lo propOngan y justifiquen al Mi-

nisterio de Hacienda, a cuyo Ministro titular se le autoriza para 
que una vez efectuada la pertinente clasificación realice la opor· 
tuna transferencia ai capitulo segundo. articulo veintinueve. 
«Dotaciones para servicios nuevos», ' y a los conceptos de los ca
rrespondientes cllip!tulos, figurándose al efecto nuevos conceptos 
si fuera necesario en las Secciones de este Presupuesto. 

.En cuanto a «Personal» se refiere, las transferencias se efec
tuarán al capítulo correspondiente al mismo y articulos que 
procedan, una vez se haya establecido por la Ley las plazas 
que sea preciso crear y los emolumentos que se les asignen. 

Estas normas serán aplicables a los Organismos autónomos 

Articulo vigésimo cuarto.-Las transferencias de capital que 
en el capitulo siete de las distintas Secciones del Presupuesto 
General del Estado figuran asignadas a cada Entidad es\.alta¡j 
autónoma no se entenderán firmes ni definitivas hasta que se 
a¡pruebe su presupuesto por el Consejo de Ministros. preVio 
informe del de Hacienda. 

Una vez fijada por el Gobierno la subvención definitiva, la 
diferenoia resultante en relación con la provisional fijada en el 
Presupuesto del Estado para el bienio mil novecientos sesenta 
y ocho-mll novecientos sesenta y nueve se t.ransferirá, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda. 
del. concepto treinta uno punto cero uno punto setedentos vein
tiuno. al que corresponda según el Organismo de que se trate, 
si la subvención provisional es inferior a la definitiva e inver
samente en caso contrario. 

Para hacer efectivas estas subvenciones hasta la cuantla 
que definitivamente se fije al ser a;probados sus respectivos pre
supuestos, es preciso que por los Organismos autónomos se 
justifique ante el Ministerio de Hacienda. trimestralmente y con 
Informe del Interventor Delegado de la Intervención Genera.} 
de la Administración del Estado, la neoesidad de su percepción. 

Articulo vigésimo quinto,-Cada Ministerio regUlará. caso 
de no tenerlo establecido, el procedimiento y condiciones para 
poder otorgar subvenciones con cargo a créditos globales. La.s 
dispOSiciones reguladoras dél citado procedimiento deberán ser 
sometldas a informe previo del Ministerio de Hacienda. 

Articulo Vigésimo sexto,-El Gobierno fijará anualmente el 
valor de las primas A. la construcción naval, a propuesta. del 
Ministro de Industria y previo informe de los MinJ.s.terlos de 
Hacienda y de Comercio. para su aplicación, con arreglo a. la.s 
condiciones que también determine. a los buques cuya cons
trucción se autorice en el correspondiente ejercicio, 

En todo caso, el importe tota.! de las primas a conceder en 
cada ejercicio no rebasará la.s consignaciones fijad'!l8 en el. Pro 
grama de Inversiones Públicas. 

Articulo vigésimo séptimo.- Las cantidades que con cargo a 
las dotaciones figuradas en el capitulo siete se libren a los 
Organismos que figuraban en el estado letra C del Presupuest.o 
del bienio mil novecientos sesenta y dos-mil novecientos sesen
ta y tres, devengaran interés a favor del Estado s.! tipo del 
cuatro por ciento anus.! 

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Minis
terio de Hacienda pueda: a) , exceptuar del devengo de dicho 
interés las dotaciones que los Organismos hayan de emplear 
necesariamente en finalidades improductivas para los mismos. 
y b), extender a otros Organismos lo dispuesto en el present.e 
articulo. 

Articulo vigésimo octavo.-Los Departamentos ministeriales 
y Organismos autónomos a ellos adscritos, en cuyos presupues
tos figuren consignados créditos de operaciones de capits.!, re
mitirán al MmlSterio de Hacienda y a la Comisaria del Plan 
de Desarrollo dentro del mes siguiente al vencimiento de cada 
trimestre, un estado-resumen de la utilización de aquéllOS, ajus
tado a modelo que facilitará el Departamento citado. 

Articulo vigésimo noveno.-Se autoriza al Ministro de la 
Vivienda. para enajenar las viviendas, locales comerc1s.!es y 
edificios complementarios construidos por Organismos depen
dientes de aquel Departamento y que actualmente se hayan ce
dido en régimen de arrendamiento. En el caso de que esa 
enajenación no pudiera realizarse a favor de sus actuales 
Inquilinos por no convenir a éstos las condiciones fijactas 
para la venta, podrá llevarse a cabo en favor de Entidades, 
personas o Empresas dispuestas a efectuar Inversiones en la 
adquisición de estos inmuebles. respetando- los derechos adqui· 
ridos por sus inquilinos y sin perjuicio de los be,neficios que 
pudieran corresponder durante el tiempo que dure el régimen 
de protección, .... 1 amparo de los preceptos que regulan la ma
teria. 
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Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas ne
cesarias, a fin de que cuantas Entidades, Organismos o Em
presas faciliten creditos para la adquisición de viviendas los 
concedan con la mayor amplitud y en las condiciones más favo
rables posibles para facilitar el acceso a la propiedad de los 
inquilinos_ Estos préstamos podrán estar protegidos por el Se
guro de Amortización de Préstamos de finalidad social. 

Articulo trigésiII\o.-Los créditos o parte de ellos que hayan 
de ser empleados en la ejecución de obras o servicios de carác
ter eminentemente provincial o local se señalarán por el Go
bierno a propuesta de los Departamentos ministeriales intere
sados y previo informe del de Hacienda. 

Dichos créditos y Jos que se asignen directamente para la 
ejecución de dichos planes se refundirán en uno único que 
figurará en la SecciÓn once «Presidencia del Gobierno», ca
pítulo sexto, articulo sesenta y uno, titulado «Créditos a dis
posición de las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos 
para la realización de las obras de Planes Provinciales y gastos 
que autorice la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.' 

La subvención del Estado a las Diputaciones Provinciales 
para caminos vecinales durante el ejercicio de mil novecientos 
sesenta y ocho no será inferior al figurado para dicha atención 
en los Presupuestos Generales del Estado para mil novecien
tos sesenta y siete. sin que ello represente aumento total del 
gasto. 

Se autoriza a la Comisión Delegada de Asuntos EconómicOll 
para que a propuesta de la Comisión Interministerial de PIa
nes Provinciales asigne las cantidades a que se refiere el ar
tículo cuarto del Decreto setecientos cuarenta y seis/mil nove
cientos sesenta y siete, de trece de abril, para el pago de in
tereses y amortizaciones de la operación de crédito concer
,tada entre la Mancomunidad de Diputaciones de Régimen 
Común y el Banco de Crédito Local, para el Plan de Acondi
cionamiento y Construcción de Caminos Vecinales, por un im
porte de tres mil millones de pesetas, así como para que con 
cargo al mismo crédito asigne el pago de intereses y amortiza
ción de otros préstamos que con aquella finalidad pudiera con
certar la citada Mancomunidad, previa la autorización de la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

La Comisión Delegada de Asuntos Económicos, a propuesta. 
de la Comisión Interministerial de Planes Provinciales, deter
minará: 

a) La distribución anual o bianual del crédito total entre 
las diferentes provincias, teniendo en cuenta las circunstancias 
económicas de cada una de ellas dentro del Plan de Inversio
nes,. así como el estado general de sus respectivas necesidades. 

bl Las normas a que deberán sujetarse las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos para formular la relación de 
obras, elaboración de sus propuestas y servicios a realizar, asi 
como para confeccionar el presupuesto de los gastos imprescin
dibles para sostenimiento de los Servicios a cargo de las mismas. 

el La relación definitiva de las obras o servicios que de
ban ser realizadas cada año o en el bienio correspondiente al 
de los Presupuestos del Estado, con indicación de aquéllas, 
cuya ejeCUCión deba ser encomendada a un Ministerio o Cor
poración Local. Esta propuesta se hará a la vista de las re
mitidas por las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos 
y previa consulta a los Departamentos correspondientes sobre 
las materias que les competa su resolución. Las Comisiones 
Provinciales, en sus propuestas. consignarán las aportacione8 
que se comprometan a realizar las Entidades Estatales Autó
nomas, CorporaCiones Locales, Entidades o particulares. 

Aprobadas las relaciones a que se refiere el apartado C) an
terior, corresponderá a las Comisiones Provinciales de Servi
cios Técnicos la administración y gestión de sus créditos. Estas 
Comisiones funcionarán a efectos de los Planes Provinciales en 
Pleno o en Comisión Permanente y serán Siempre presididas 
por el Gobernador civil respectivo. Serán atribuciones del Ple
no de la Comisión la aprobación del Programa General de 
Obras y Servicios que han de proponerse para cada ejerCicio 
y de las Memorias y balances sobre los resultados obtenidos. 
Serán atribuciones de la Comisión Permanente todas las de
rivadas de la preparación, contratación, ejecución,vigilancla y 
recepción de las ' obras y servicios. Para los trabajos técnícos 
preparatoriOS o complementarios se constituirán Comisiones de 
Trabajo. 

La ejecUCión de las obras y servicios por las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos se efectuará con sujeción 
a las normas vigentes sobre contratación administrativa, salvo 
cuando sean encomendadas a las Corporaciones Locales, en cuyo 
caso se atendrán a la legislación correspondiente del Régimen 
Local. 

Contratadas y adjudicadas las obras a realiZar en cada 
prOvincia y determmado el porcentaje de las mismas a cargo 
del Estado, se procederá por la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos a expedir mandamientos de pago en formali
zación, con cargo al concepto de Planes Provinciales para su 
ingreso en cuenta de depóSito de la Sección de Acreedores de 
la Cuenta de Tesoreria de la DelegaCión de Hacienda respec
tiva. A este mismo depósito habrán de afluir las aportaciOnes 
que realicen las Entidades Estatales Autónomas, Corporaciones 
Locales. Entidades o particulares que concurran en la finan
ciación de las obras provinciales. 

El importe de las obras que hayan de satisfacerse con ton
dos de Planes Provinciales será abonado directamente a loa 
acreedores mediante peticiones del Presidente de la COIpisión 
Provincial a la Delegación de Hacienda respectiva. quien ex
pedirá mandamiento de pago con cargo al depÓSito de Opera
ciones del Tesoro. siempre que en el citado depósito se haya 
ingresado la parte proporCional mínima que corresponda a cada 
participe en el pago a efectuar. 

Los gastos de sostenimiento de las ComisIones Provincia
les de ServiCiOS Técnicos se abonarán por las DelegaCiones de 
Hacienda, con imputación al crédito presupuestario de Planes 
Provinciales. una vez que la Ordenación Central de Pagos haya 
contabilizado los oportunos mandamientos. 

De las operaciones financteras 

Artículo trigésimo primero-Las consignaciones que figuran 
en este Presupuesto con carácter de anticipos reintegrables, 
préstamos o créditos a favor de terceros, podrán ser satisfechas 
por el Ministerio de Hacienda a la Banca Oficial para que por 
ésta se instrumenten las operaciones en las mismas condicio
nes establecidas para aquéllas en el actual Presupuesto. 

De la misma forma, las consignaciones de Idéntica natura
leza que las expresadas en el párrafo' anterior, que existan en 
los presupuestos de los Organismos autónomos. podrán ser sa
tisfechas a la Banca Oficial por las respectivas Entidades, a 
fin de que se realicen las operaciones en análogas condiciones 
a las dispuestas para aquellas consignaciones. 

Articulo trigésimo segundo.-Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para concertar y firmar en nombre del Estado espafiol, 
por sí o por delegación, los Convenios u operaciones de crédi
tos con el exterior que sean necesarios para las inversiones que 
tienen previsto dicho medio de financiación y hasta la cifra 
fijada en el Programa de Inversiones Públicas para la anuali
dad de mil novecientos sesenta y ocho, con el limite máximo de 
siete mil ochocientos millones de pesetas. 

Una vez firmados los · acuerdos o convenios respectl'vos, le 
autoriza al Ministro de Hacienda para que, teniendo en cuen
ta las anualidades de la operaciones financieras concertadas, 
el ritmo previsto de inversión en los proyectos a que están 
afectas y la existencia de los recursos internos complementa.
rlos, incremente o habilite en el PresUJPuesto de Gastos para 
el ejercicio de mil novecientos sesenta y ocho los créditos nece
sarios para la realización de aquéllas. 

Las sumas que por este medio de financiación puedan obte
nerse se aplicaran. al Presupuesto de Ingresos, bien en un con
cepto genériCO o en los especificos que sean precisos. según las 
condiciones de la financiación, y quedarán afectas al cumpli
miento de las obligaciones que originaron su concesión. 

La habilitación o incremento de los créditos a que Be refiere 
el párrafo segundo originará el reconocimiento del derecho en 
el ¡Presupuesto de Ingresos. 

Artículo trigésimo tercero.-Las garantlas del Estado a los 
créditos concertados en el exterior por las Entidades Estatales 
Autónomas, Corporaciones Locales o personas naturales o jurí
dicas, de carácter privado de nacionalidad espafiola, cualquiera 
que sea la forma jurídica qUe adopte la operación, se autori
zarán mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros a 
propuesta del de Hacienda. 

Las citadas garantlas habrán de revestir necesariamente 1& 
forma de aval del Tesoro, que prestará. en todo caso, el Ministr3 
de Hacienda o la Autoridad en quien expresamente delegue, 
y por el que se constituirá al Tesoro Públ1co en responsable 
solidario de la obligación a que se refiere. a menos que del 
tenor de la autorización del aval resulte el caracter subsidiario 
de su responsabilidad o se limite aquélla en tiempo. caso, can
tidad o a persona determinada. El importe de los avales que se 
otorguen en cada ejercicio económico no debera exceder del 
doce por ciento del total de los gastos anuales autorizados para 
la Administración Central y Organismos autónomos. La con
cesión de la garantia estatal, salvo expresa excepción determi-
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nada en la autorización del Gobierno, devengará en favor del 
Tesoro un canon o comisión cuya cuan tia se determinará en 
cada caso. 

La. tramitación de los exped.1entes de garantia se aJustará. en 
principio a lo prevenido por el número tres, articulo doce, de la 
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho sobre Régimen Juridico de las Entidades Estatales Autó
nomas, a las normas reglamentarias que dicte el Ministerio de 
Hacienda en desarrollo de aquel precepto, a lo que dispone el 
presente articulo y a lo establecido en las restantes dlsposicio· 
nes generales referentes al aval del Estado. 

Articulo trigésimo cuarto.-Se autoriza al Ministro de Ha 
cienda, con las limitaciones que a continuación se establecen. 
para emitir Deuda del Estado, tanto Interior como Exterior. 
durante el bienio a que se contrae este Presupuesto, V para 
emitir, en el mismo periodo, Deuda del Tesoro a corto plazo. 
En todo caso, la Deuda del Estado habrá de destinarse exclu
sivamente a financiar inversiones. 

La cifra máxima emitida en virtud de dichas autorizaciones 
no podrá exceder del doce por ciento del total de los gastos 
anuales autorizados para la Administración Central y Organis
mos autónomos, debiendo ser amortizada la del Tesoro, como 
máximo. dentro de los doce meses siguientes a la fecha de su 
emisión. 

Igualmente se autoriza al Ministro de Hacienda para que, 
también dentro del limite fijado en el párrafo anterior, pueda 
emitir Deuda del Estado no pignorable automáticamente con 
destino a inversiones en capItal financiero en la cantidad ne
cesaria para la adquiSición de acciones y participaciones de 
sociedades y titulos-valores de renta fija. 

El Ministro de Hacienda señalará el tipo de interés, condI
ciones, exenciones de impuestos y demás características de cada 
emisión, las que podrán estar representadas por medio de títu
los, pagarés o cuentas de depósito. 

Artículo trigésimo quinto.-Se autoriza al Gobierno para 
emitir Deuda del Estado o del Tesoro en la cuantía necesaria 
para cubrir las conversiones voluntarias de las obligaciones del 
Tesoro de vencimiento quince de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, emitidas por Decreto de veintinueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, prorrogadas en su vi
gencia por Decreto-ley número dieciocho, de cuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, y por Decreto tres 
mil cuatrocientos noventa y cinco, de cinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, y para negociar el nominal 
de dicha Deuda preciso para atender al reembolso de las citadas 
obligaciones que se solicite. Las caracterlsticas de la Deuda a 
emitir y las condiciones en que se verificarán las conversiones 
serán establecidas por Decreto acordado en Oonsejo de Mi
nistros. 

Se autoriza asimismo al Gobierno para que si las circunstan
cias lo aconsejaren pueda prorrogar el plazo de Vigencia de las 
obligaciones del Tesoro antes citadas. 

Cuantos gastos originen las operaciones que por este articulo 
se autoriza se imputaran a los correspondientes créditos de la 
Sección quinta, «Deuda Pública». 

Articulo trigésimo sexto.-Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para dictar las disposiciones convenientes a fin de que 
los titulas de la Deuda Perpetua Interior al cuatro por ciento 
puedan, de acuerdo con sus tenedores, transformarse en pagaré!> 
o cuentas de depósito, siempre que el importe nominal de ésto~ 
no sea inferior a un millón de pesetas. 

Estos pagarés o cuentas disfrutarán del mismo interés y ~o
zarán de todos los beneficios Y privilegios de los titulos que re· 
presentan, y podrán ser convertidos nuevamente, a petición de 
sus titulares. en la misma clase de valores que los originaron 
., que se encuentren en circulación. . 

Cuantos gastos motiven las operaciones que por este articulo 
se autorizan se imputarán a los correspondientes créditos de la 
Sección quinta, «Deuda Pública». 

Articulo trigésimo séptlmo.-Se autoriZa al Gobierno para 
que a propuesta del Ministro de Hacienda pueda disponer la 
conversión de la Deuda Amortizable del Estado al cuatro po!" 
ciento, emisión de quince de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, en otra de nominal equivalente al capital vivo 
en la fecha de su realización, señalando las características de 
cuantia y valor de titulos, fecha de vencimiento de los Intereses 
y de la amortización anual, as! como las demás circunstancias 
Inherentes a la operación. 

Articulo trigésimo octavo.-Se autoriza al Ministro de Ha.
cienda para emitir una clase especial de «Cédulas para Inver-

SiOnes», con destino exclusivo a financiar los préstamos como 
plementarios para la construcción de Viviendas de Protección 
Oficial con exclusión de las del primer grupo y primera catego
ria del grupo segundO, promovidas por Oooperativas de Vivien
das que agrupen trabajador~s encuadrados en la Organizacióll 
Sindical y afil!ados al Mutualismo Laboral. 

Las Mutualidades Laborales y Montepios podrán destinar a 
esta finalidad el porcentaje de sus fondos disponibles que fije 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con los de TrabaJO y 
Vivienda y previo informe de la Organización Sindical, aplicán
dolo en todo caso al grupo primero del artículo primero del 
Decreto dos mil trescientos ochenta y dos/mil novecientos se
senta y tres, de siete de septiembre. 

El Ministro de Hacienda señalara, en armoma con las pecu
liaridades de los préstamos a que se destinan estos fondos, el 
tipo de interés, condiciones, exenciones fiscales y demás carac
teristicas de cada emisión, que no podran ser en ningún caso 
Inferiores a las establecidas con carácter general a las «Cédulas 
para Inversiones». 

Los fondos así obtenidos se destinaran única y exclusivamen
te a conceder préstamos complementarios de la financiación 
establecida con carácter general a las Viviendas de Protección 
Oncial, con exclusión de las del primer grupo y primera cate
goria del grupo segundo, promovidas por Cooperativas de Vl
,iendas que agrupen trabajadores encuadrados en la Organiza
ción Sindical y afiliados al Mutualismo Laboral. Para obtener 
estos préstamos complementarios será necesario acreditar la 
previa conformidad de las Juntas Rectoras de las Mutualidades 
l,aborales donde estén afiliados los trabajadores, cuyas Coope
rativas solicitaren la ayuda económica. 

De los fondos nacionales 

Articulo trigésimo noveno.-La subvención complementaria 
que figura en la Sección Octava de este Presupuesto, con des
tino al Fondo Nacional de Asistencia Social. habrá de emplearse 
en la concesión de pensiones a los ancianos o entermos desampa
rados que sean pobres y desvalidos, no perCiban otra pensión del 
Estado, Provincia o Municipio ni prestación de la Seguridad 
Social y tengan cumplida la edad y demas condiciones Que re
glamentariamente se determinen. 

También podrán concederse ayudas a la infancia desvalida 
para completar los gastos de estancias en los Centros depen
dientes de la Obra de Protección de Menores y a la infancia 
subnormal para igual fin en Centros pÚblicos y privados. 

Articulo cuadragésimo. - La aportación del Estado al Se
guro Nacional' de Desempleo, prevista en la Ley de veintidós 
de julio de mil novecientos sesenta y uno, se realizará durante 
la vigencia de este Presupuesto con cargo al Fondo Nacional 
de Protección al Trabajo, creado por la Ley de veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta. 

Normas complementarias 

Articulo cuadragésimo primero.-Todos los Organismos autó
nomos y los que administran fondos especiales presentarán al 
Ministerio de Hacienda, para su estudio y elevación al Consejo 
de Ministros, sus Presupuestos, por lo menos, con tres meses de 
antelación al comienzo de su vigencia. 

Asimismo remitirán al Ministerio de Hacienda, dentro de 
los cuatro meses Siguientes de la fecha de cierre de su ejerciCiO, 
la liquidación de los referidos Presupuestos. 

Si llegase la fecha del último día de un ejerciciO económico 
aln que se hubiese aprobado el Presupuesto de alguno de los 
aludidos Organismos para, el año siguiente, se entenderá pro
rrogado dos dozavas partes el del anterior, excepción hecha. 
de aquellos créditos que en este último ejercicio recogieran obli
gaciones referentes a servicios que definitivamente hubieran 
de terminar dentro_ de él. Esta autorización s610 podrá tener 
efectividad cuando el Organismo hubiese presentado su Presu
puesto en el Ministerio de Hacienda dentro del plazo esta
blecido en el párrafo primero de este articulo. 

Cuando por circunstancias excepCionales el Presupuesto de 
los Organismos de referencia no se hubiese presentado en el 
mencionado plazo, la prórroga, en su caso, se habrá de soli
citar expresamente del Ministerio de Hacienda, justüicando las 
causas que hubiesen Impedido su presentación. 

Artículo cuadragésimo segundo.-Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para aprobar las distribuciones de fondos a que se 
refiere el articulo sesenta y ocho de la Ley de AdmilÚstración 
y Contabilidad, siempre que su cuantía no exceda de: 
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a) Mensualmente, una dozava parte de los créditos com
prendidos en el capítulo uno de las distintas Secciones del 
Presupuesto. 

b) Trimestralmente. tres dozavas partes de las restantes 
créditos. 

Cualquier distribución que haya de rebasar los expresados 
limites se elevará a la aprobación del Consejo de Ministros. 
a propuesta del de Hacienda y previa solicitud de los Ministe
rios interesados. 

Articulo cuadragésimo tercero.-Por la Intervención Genera) 
de la Administración del Estado se continuará realizando la re
visión de las cuentas parciales de Tesorería y antecedentes con 
ellas relacionados para que puedan datarse en las mismas · 
cuantas cantidades estén representadas por existencias en do· 
cumentos y efectos que no reúnen las circunstancias de ser 
valores realizables o efectos pÚblicos en circulación. 

De igual modo seguirá practicando la clasificación de todos 
y cada uno de los saldos, tanto en favor como en contra del 
Tesoro, que aparezcan en las cuentas de Tesorería, Rentas PÚ
blica.s y Gastos Públicos, con el fin de que, mediante las for
malizaciones o rectüicaciones que procedan. figuren sólo en di
chas cuentas los créditos o débitos verdaderamente exigibl~s 
o realizables. 

Articulo cuadragésimo cuarto.-Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para regular las devoluciones de ingresos indebidos 
correspondientes a contribuciones, impuestos o rentas en vigor, 
en forma que puedan efectuarse, aun cuando en el momento en 
que deban tener lugar no exista recaudación suficiente para 
cubrir su importe. 

Articulo cuadragésimo quinto.-Se autoriza al Gobierno para 
revisar, a propuesta del Ministro de Hacienda, las normas relati
vas a contabilidad del Estado, rendición de cuentas y ordena
ción de pagos en' la medida que sea necesario para llevar a 
cabo la mecanización de dichos servicios, así como la reorgani
zación de los mismos que sea consecuencia de aquélla. 

Artículo cuadragésimo sexto. - Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para aplicar los Derechos de almacenáje, actualmente 
integradOs en los Derechos Menores de la Renta de Aduanas, 
a todas aquellas mercancías y vehículos que los transporte, que 
se introduzcan en los almacenajes propiamente dichos y dem:ás 
recintos aduaneros afectos al Ministerio de Hacienda, con auje
ción a las normas vigentes. 

Asimismo se faculta al Ministro de HaciÉmda para modüi
ear el articulo ciento nueve de las Ordenanzas Generales de la 
Renta de Aduanas, con el fin de: 

a) Separar el tráfico de importación del de exportación; 
diferenciar las mercancias de los vehículos que las transpor
ten, y distinguir los recintos aduaneros en función de las ca-o 
racterísticas del movimiento de vehiculos y de mercancías Que 
intervengan; y 

b) Establecer que la tarüa contenida en dicho articulo no 
podrá exceder de veinticinco pesetas, el tipo máximo. por cad", 
unidad ponderal de cien kilogramos y períOdo de diez días. 
durante las tres primeras decenas, y de setenta y cinco pese
tas por cada cien días y cien kilogramos, a partir de la cuarta 
decena. 

Artículo cuadragésimo séptimo. - El pago de intereses y 
amortización de las Obligaciones emitidas en el periodo de pri
mero de octubre de mil novecientos cuarenta y seis a primero 
de enero de mil novecientos cincuenta y siete por la Red Nacio
nal de Ferrocarriles Españoles se efectuará con cargo a los cré
ditos que se consignan en la Sección quinta, «Deuda Pública». 

Articulo cuadragésimo octavo.-J..a nueva aplicación presu
puestaria. de los créditos, consecuencia de lo dispuesto en la 

Orden ministerial de uno de abril de mil novecientos sesenta 
y siete, no afectará al procedimiento de administración y ges
tión de los mismos. que seguirá, rigiéndose- por las normas que 
lo venian regulando. En el transcurso del bienio mil novecientos 
sesenta y ocho-mil novecientos sesenta y nueve, se efectuarán, 
mediante el trámite reglamentario, las rectificaciones Que pro
cedan en las citadas normas, con objeto de armonizar el pro
cedimiento de administración ele los créditos con sus aplicacio
nes presupuestarias. 

Artículo cuadragésimo noveno.-El Ministro de Hacienda re
mitirá trimestralmente a las Cortes Españolas, para informa
ción y estudio de la Comisión de Presupuestos, situación con 
suficiente detalle sobre el desarrollo y ejecución del Presupues
to General del Estado y sus modificaciones. 
. Asimismo deberá informar de las cantidades, por Secciones 

y capítulos, que al amparo del articulo tercero, apartado b). 
de esta Ley se transfieran para su utilización en el ejercicio 
siguiente. 

Articulo quincuagésimo. - La Hacienda Pública cederá los 
inmuebles que en pago de débitos de cualquier clase hubiesen 
sido adjudicados con anterioridad a la fecha de la publicación 
de esta Ley a los deudores originarios, y, en su defecto, a su he
rederos forzosos, que lo soliciten dentro del plazo de seis me
ses, contados desde el día Siguiente al de su entrada en vigor. 

El precio de la cesión será la suma del débito principal, del 
recargo de apremio y las costas acreditadas en el expediente 
de ejecución, más las cuotas pendientes de pago de la Contri
bución Territorial correspondiente a la finca de que se trate 
por la anualidad en que se formule la solicitud y las cinco 
inmediatamente anteriores. 

No serán de aplicación estos preceptos a los inmuebles de que 
haya dispuesto la Administración, bien mediante transmisión a 
otras personas, bien para afectarlos a servicios propios O fines 
de utilidad pÚblica o social o a planes de transformación agra
ria, ni tampoco a los que previo informe de los Departamentos 
ministeriales encargados de la gestión urbanística puedan estar 
afectados por zonas de reserva urbana o de crecimiento Indus
trial o turístico de núcleos de población. 

El Ministerio de Hacienda dictará las dispOSiciones necesa
rias para la mejor aplicación de este articulo. 

Artículo quincuagésimo primero.-La administración y ges
tión de los créditos asignados en este Presupuesto para cons 
trucciones escolares se realizará por la Junta Central de Cons
trucciones Escolares, dependiente del Ministerio de Educación 
y Ciencia, a cuyo fin se restablece como Entidad Estatal Autó
noma del grupo B, la que en su desenvolvimiento se atendrá s 
lo dispuesto en las Leyes de veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres y veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho y disposiciones complementarias de las 
mismas. 

Para ello la citada Junta Central habrá de elaborar los pla
nes anuales de construcciones escolares, previo informe de las 
Juntas Provinciales, en los que se fijará la parte de los mismos 
que hayan de ser realizados por éstas. Estos planes deberán ser 
aprobados por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Articulo quincuagésimo segundo.-Se autoriza al Gobierno 
para que con cargo a los créditos correspondientes se atienda:-t 
los tines de la Delegación Nacional de Juventudes derivados de! 
cumplimiento de lo previsto en la Ley ciento veintiséis/mil no
vecientos sesenta y cinco, de veintiuno de diciembre. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de abril de ml! 
novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BA1CiALES 

FRANCISCO FRANCO 



ESTADO LETRA A 

Obligaciones generales del Estado 

Resumen general, por capítulos, en miles de pesetas 

Capí t ulo CapltuJo Capitulo CapituJo 

I 
Capitulo capitulo CapltuJo 

1 2 3 4 6 7 8 

SERVICIOS Remunera- Compra de Transferen- Transfe- VarIaCión 
alones de bienes 00- Intereses oías 

I 
Inversiones rencías de de actlV06 

persona.l l'rientes y de oorrlentes rea.les ea.p1taJ flnancíeros 
serviciOs 

SECCION Ol.-JEFATVRA DEL ESTADO 
1 

01. Jefatura del Estado ... .. ... .... ............... ... 2 .. 100 101.600 
02. Jefatura de la Casa Civil •..•..•..••••••. . .•.• 9.660 &23 
03. Atenciones especiales ... .. .............•........... 750 

Totales ... .... . .. .. ... .. ..•.••.•••.••.•• M.760 12.123 750 

SBCCION 02.~ONSE.10 DEL REINO 

Ol. Consejo del Reino ... . .... . . .. ... . . .. . .. ..... . . ... . 1.870 &0 

Totales .. ...... ..... ...•. .•....•.•.•. ... 1.870 &O 

SECCION 03.-CORTES ESPAÑOLAS 

Ol. Cortes Españolas .. . .. . .. .. . .. ... .. .. .. . .. . .. . ... ... . 74 .680 20.939 
02. Junta Central del Censo Electoral .. .... . .. 328 15 

TOUlles ..... ... ... .. , ........ . , ... , ..... 75.008 20.954 

SECCION 04.-CONSEJO NACIONAL, INSTITUTO DE 
EsTUDIOS POLÍTICOS y SECRETARÍA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO 

01. Consejo Nacional e Instituto de Estudios 
Politicos . .... . ... .. . . .. . . .. . .. . . ... . .... . ....... . ... ..... 36.1&9 

02. Secretaria General del Movimiento . .. . .. . .. 568.151 

Totales ... .. ... .. .... ...... ... ... ... .... 603.310 

SECCrON 05.-DEUDA PÚBLICA 

01. Deudas Interiores Perpetuas ........ . .. .. . ..... 428.946 
02. Deudas Amortizables Interiores . .... ..... ... 2.436.251 
03. Deudas del Tesoro Interiores . . ................ 305.473 
04. Deudas Interiores Especiales ... . .. .........••. 1.087.3133 
05. Deudas Interiores Extinguidas .............. . 5 

I 
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06. Deudas Perpetuas Exteriores ... . 
07. Deudas Amortizables Exteriores 
08. Deudas Exteriores Ext inguidas 
09. Préstamos de la Administración de Co

operación Económica de los Estados Uni-
dos ............ . ............ . ........ . ................... .. . 

10. Préstamos del Export-Import Bank de 
Washington .... . ..... ....... .. . ...... ...... .. . .. . ..... . 

11. Préstamos del Banco Internacional de Re
construcción y Fomento ....... 

12. Préstamos del Kreltitanstalt Ftirwiede
raulbau 

13. Depósitos necesarios en metálico ...... .. .. .. 
14. Obligaciones diversas .................... .. . .. ... . 

Totales 

sECCION 06.-CLASES PASIVAS 

01. Haberes pasivos de carácter civil 
02. Haberes pasivos de carácter mllltar ...... .. . 
03. Haberes Pasivos de carácter especial .. ... .. 
04. Complementos económico y familiar de 

los haberes pasiVOS .... .... ..... ...... .... .. . .. .. .. . 

Totales ...... .. 

SECCION 07·. -TRIBUNAL DE CUENTAS 

01. Tribtmal, Flscalia y Servicios Generales. 

Totales 

SECCION 08.-FoNDOS NACIONALES 

01. Fondo Nacional para el Fomento del Prin-
cipio de Igualdad de Oportunidades ..... . 

02. Fondo Nacional de AsistenCia Social .... .. 
03. Fondo Nacional de Protección del Trabajo. 
04.. Fondo de Crédito para la Difusión de la 

Propiedad Mobiliaria 

Totales 

SECcrON 1l.-PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

01. Presidencia y Servicios Generales .. .. ....... . 
02. Comisaria del Plan de Desarrollo Eco-

nómico . .. .. . . .. . ... . ... . ..... . . . .. .... . . . .. .. . .. .... . .. . . 
03. Alto Estado Mayor ....... ..... .................... . 
04. Consejo de Estado ........ .. ...................... . 
05. Consejo de Economía Nacional ............. . 
06. Secretaria General Técnica 
07. _Dirección General de la Función Pública. 
08. Dirección General de Servicios ............. . 
09. Dirección General del Instituto Geográfi-

co y Catastrai .. ... .... ...... .... . ......... ... ...... . 
10. Dirección General del Instituto Nacional 

de Estadistica . ....... .. 

9.031.!n6 
9.174.940 

110.003 

605.000 

18.921.919 

42.365 

4<2.365 

.. 

1.995.947 

28.409 
1.500 

10.562 
2.367 
2.094 
1.463 
2.343 

137.092 

93.321 

30 
71 

395.000 

395.101 

1.555 

1.555 

4.968 

41 .141 
38.668 

925 
439 

3.813 
3.037 
3.578 

26.463 

15.933 

~·1.850 
2.850 

5 

48.753 

546.402 

l!}2.180 

73.613 
3>2.000 

5.175.660 

4.000 

61 

2.325.300 
650.000 

2.329.332 

47.500 

5.352.132 

84.373 

175 

845 

47 

2.075.600 218.000 

1.430.800 
914.500 

15.950 

150.000 

1.000 
19.033 

25 

103.115 

116.752 

41.504 

200.830 
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SERVICIOS 

11. Dirección General de Plazas y ProvIncias 
Africanas ....................................... .. ..... . 

12. Obligaciones a extinguIr ....................... . 

Totales ................................ . 

SECCION I2.-MINISTERIO DE ASUNTOS ExTERIO' 
RES 

01. MInisterio. Subsecretaria y Servicios Ge-
nerales .................................................. . 

OO. Dirección General del Servicio Exterior .. . 
03. Dirección General de Asuntos Consulares. 
M. Dirección General de Cooperación y Re-

laciones Económicas lntern:,' '~ ...... 
05. Dirección General de Asuntos dp Amé

rica y Extremo Oriente 
06. Dirección General de Asuntos de Europa. 
67. Dirección General de Asuntos de Africa 

y Próximo Oriente ................................ . 
08. Obligacione~ a extinguir ....................... . 

Totales ............................... . 

SECCION I3.-MINISTERIO DE JUSTICIA 

01. Ministerio, Subsecretaria y SerVicios Ge-
nerales .................................................. . 

02. Secretaría General Técnica ............... .. 
03, Dirección General de Justicia ............... . 
M. Dirección General de Prisiones ............. . 
05. . Dirección General r' los Registros y del 

Notariado ............................................. . 
06. Dirección General de Asuntos Eclesiás-

ticos ........ ......... .. 
07. Obligaciones a extinguir ........... ........... . 

Totales ............................... . 

SECCION 14.-MINISTERIO DEL EJÉRciT0 

01. Ministerio. Subsecretaría y Servicios Ge-
nerales ..... ... ..... ... ... ..... .. .. .... ................ .. 

02 Estado Mayor Central del Ejército ...... . 
03. Dirección General de Acción Social ...... .. 
04. Dirección Gen e r a 1 de Fortificaciones y 

Obras ...... ............................ .. ........... .. 
05. Dirección General de Industria y Material. 
06. Dirección General de Servicios 
07. Obligaciones a extinguir 

Totales ................................. . 
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Capitule 
~ 

loverslOne> 
reales 

3.156.050 

35.000 

35.000 

9.900 

201.100 

3.250 

1.500 

215.750 

34.76:J 
381.85\ 

15'5.11-1 
665.060 
42.172 

1.278.950 

CapitUlO 
7 

rransfe-
~eD.clas df 

"apitaJ 

250.000 

1.898.800 

89.000 

. 30.260 

119.250 

75.000 

75.000 

Capitulo 
Ji 

Va.rlaclón 
de actiVOS 
nnancieroo 

60 I 

100 I 

100 I 

4.300 I 

, ' ) 

4.8'51> 

CTI 

Da.pltwo I~ 9 TOTAL 

Va.riaclones DB LA 
:te pasivos SECCION 
fmancleros 

3.189 651.232 
497.496 

3.340 8.457.375 

690.5:n 
686.395 
26.1~ 

168.762 

414 
10.673 

414 
0\ 

514.570 111 
r:r 

2.097.915 ':!: 
1-1 
'oC 
0\ 
00 

I 
225.97J 

805 
3.579.696 

630.934 

9.585 

1.618.972 
9.39' 

6.075.365 

I 
= 
O 

12.857.683 
1.057.986 c.. 

32.992 ~ 

t%l 
242.947 

I 1.043.714 
2.341.938 Z 
3.563.960 c:-

3 
2U41220 

00 
.¡:. 



BECCION 15.-MINISTERIO DE MARINA 

01. Ministerio. Subsecretaria y Servicios Ge-
nerales ........... ..... .. . 

OO. Intendencia General 
OO. Jefatura del Apoyo Logístico 
04. Dirección de Construcciones Navales Mi

litares 
05. Dirección de AprOVisionamiento y Trans-

portes ............. ................... ................. .. . 
06. Servicios Docentes y de Instrucción 
07. Servicios de Sanidad 
08. Observatorio AstronÓmic.o de San Fer-

nando ........... .. ................. .. ... ..... ....... ... . . 
~. Instituto y Servicios Hidrográficos .... . ... . 
10. Obligaciones a extinguir ....................... . 

Totales .............................. .. . 

BECCION 16.-MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

01. Ministerio. Subsecretaria y Servicios Ge-
nerales ........... ............... ................... .. ... . 

OO. Dirección General de Administración Lo-
cal ................ ... .. . 

1>3. Gobiernos Civiles y Delegaciones del Go-
bierno .. ....... ........ ......... ... .. .... ...... .... .... .. . 

04. Dirección General de Política Interior v 
Asistencia Social 

05. Dirección General de Sanidad ....... .... ... . 
06. Dirección General de la Guardia Civil .. . 
07. Dirección General de Seguridad 
08. Dirección General de Correos y Teleco-

municación .. .. ........ ..... . 
OO. Jefatura Principal de Correos .. ............. . 
10. Jefatura PrinCipal de Telecomunicación. 
U. Secretaria General Técnica 
12. Obligaciones a extinguir 

Totales 

BECCION 17.-MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

01. Ministerio. Subsecretaria y Servicios Ge-

02. 
OO. 

nerales ..... ....... ... ......... .. ....... . ...... ......... . . 
Secretaria General Técnica ......... .......... . 
Dirección General de Carreteras y Cami-
nos Vecinales ........ " .. ............................ . 

04. Dirección General de Transportes T~1Tes-
tres ....... .... ........ ..... .... .................. ......... . 

05. Dirección General de Puertob y Señales 

06. 
07. 
OO. 

Mar!tima~ ......... ... . .. ..... .... .. ........ . 
Direcclór. General de Obras Hidráulicas. 
RENFE 
Obligacione~ a extingUir 

Totales ................................ . 

3.266.074 

500.225 
40.541 

&36 
3.890 

128.156 

3'.939.724 

203 .5-13 

619 

40.157 

26.49'1 
2.3117.765 
7.272.189 
3 .670.9o.~ 

426.884 
t.903'.662 

859.729 
180 

173.6312 

16.959.730 

722.214 

773.563 

11.140 

24.991 
59.146 

237.780 

1.826.834 

12.676 
54.571 

465.504 

567.617 
19.719 
40.759 

529 
1.155 

1.152.530 

21.605 

290 

13.250 

3I1.8()¡l 
102.9117 
410.384 
210.00' 

65.227 
1.364.657 

244.000 
1.160 

2.472.040 

157.530 
2.8'50 

2.909.305 

26.125 

631) 

130.610 

3.227.059 

53'7 
200 

6.442 

7.179 

205 .919 

---
205.919 

8.541 
9.500 

170 

263 

18.464 

10.122 

588.307 
745':>93 

1.558 
1.006 

1.000 
2.000 
2.109 

1.35l.775 

20.196 
«i 

300 

232.787 

31.580 
45.329 

1.996.904 

2.327.141 

== 
~ 

47.600 3.300.216 
¡:¡.. 

1.500 I 23.676 
!!. 

1.500 56.071 t"rl 

1.670.483 2.125.96'7 I 
Z 

20'.000 1.087.842 
c-

60.430 
9' 

40.759 00 
+-

1.367 
5.298 

128.156 

1.691.983 47.600 1.500 I 6.851.801 

20.000 82'5 I 256.005 

909 '0\ 

53.40'7 III 
o-
::!. 

106.800 285.400 1.046.805 -
2'55.300 540.000 

97.200 5.000 
20'.000 600 

4.022.172 -150 35.750 7.822.43·1 1.0 
0\ 

3.903.190 00 

92.000 500 587.61l 

200.000 14.599 3.491.360 

363.900 5.000 1.474.826 

1.340 
173.632 

1.155 .200 3,'H.OOO 6.475 I 50.349 I 22.83'3.748 

53.270 40.000 : 00 I 993.510 
2.895 

B.B11.470 57.100 98.996 12.650.734 

2.672.500 14.500 2.957.052 . 

1.276.900 112.982 l.653.011 
8.BOO.B60 700.000 9.736.945 

5.200.000 7.196.904 
237.780 

20.338.100 7.288.500 300 I 211.978 I 35.427.831 1; 
---

~ 



SERVICIOS 

BECcrON lB.-MINISTERIO DE EDUCACIÓN y CIEN' 
CIA 

O!. Ministerio, Subsecretaria y Servicios Ge-
nerales ............ .. ........ ........................... .. 

()2. Secretaria General Técnica ................. .. 
03. Dirección General de Enseñanza Supe-

rior e Investigación ........ .... ................. . 
04 Dirección General de Ensefianza Media 

y Profesional ............................. . ........... . 
06. Dirección General de Enseñanza Prima-

ria ............................................ .. ......... .. 
06. Dirección General de Bella,· Artes ....... . 
07. Dirección General de Archivos y Biblio-

tecas ..................................................... . 
08. Comisaria de Protección Escolar y Asis-

tencia Social ...................... '" ............... .. 
09. Plazas y Provincias Espafiolas en Africa. 
10. Obligaciones a extinguir 

Totales ..... 

SECCION 19.-MINISTERIO DE TRABAJO 

01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge-
nerales .. ... ........... .. ................................ . 

02. Secretaria General Técnica ................ .. 
03. Dirección General de Trabajo 
04. Dirección General de Previsión ............. .. 
06. Dirección Gen e r a I de Jurisdicción del 

Trabajo ... ............. .... .. ............. . 
06. Dirección General de Promoción Social. 
07. Obligaciones a extinguir ...................... .. 

Totales 

BECCION :W.-MINISTERIO DE INDUSTRIA 

(H. 

ro 
03. 
04. 

06 

06 

Ministerio. Subsecretaria y Servicios Ge-
nerales ..................... ........................... .. . 
Secretaria General Técnica 
Dirección General de la Energía .......... .. 
Dirección General de Minas y Combusti-
bles ...... ......... .... ... ....... ................... ...... . . 
Dirección General de Industrias Sidero-
metalúrgicas y Navales .... ..... .... ............ .. 
Dirección General de Industrias Quími
cas y para la Construcción ....... 

07. Dirección General de Industrias 
Alimentarias y Diversas 
Obligaciones a extinguir 06 

Textiles. 

Totales ................................ . 

Capitulo 
I 

Remunera. 
mones de 
oersonal 

276,<).17 
t05.531 

642.f 

1.835.750 

10.098.82-1 
198 .96~ 

116.365 

314 
1.395 

19.5-3'7 

13.295.275 

176.367 
394 
394 
394 

122.232 
3.748 

260 

303.789 

221.443 
436 
394 

6.965 

394 

394 

394 
2.853 

233.273 

Capitu.1o 
2 

...... ·ompra ae 
bienes co

l-rientes y de 
servicios 

44.175 
28.515 

62.176 

96.01' 

127.62rr 
\40.455 

L6.032 

19 
1.056 

526.006 

38,6!}? 

251.475 
1.450 

1.667 
6.043 

299.3·32 

54.351 
3.9·39 

666 

72.224 

889 

942 

471 

13,3.482 

CapitUlo 
3 

Intereses 

CapitUlo 
4 

rransferell 
olas 

oorrienteo-

444.618 
2.425 

t.399.686 

23'1.56'5 

53.691 
25.259 

5.390 

40.289 
176 

2.209.099 

100.669 

3.510.89 ' 

53.02:; 

3.664.583 

436.777 

480 

43'1.257 

Capitulo 
6 

[n versiones 
reaJes 

50.000 
207 .500 

l.3·31.500 

1.661.900 

2.938.8Q\) 
338.700 

328.400 

56.800 

6.933.600 

28.800 

28.BOO 

67.400 

187.200 

254.600 

CapitUlO 
7 

Transfe
rencias de 

·~p;taJ 

115.400 

404100 

552.000 

142.700 
200 

2.200 

5-5.000 

1.271.600 

19.800 

19.800 

56.000 

709.3.00 

765.300 

Capltwo 
8 

Variación 
de activos 
financieros 

250 

469.800 

470.050 

150 

150 

150 

150 

Capitulo 
9 

Variaciones 
de pasivos 
finanoieros 

TOTAL 
DE LA 

SECCION 

BI5.000 
459.371 

3.8<W.018 

4.873.032 

13.361.639 
703.57'1 

478.407 

152.422 
2.627 

1!}.5317 

24.705.690 

315.883 
394 

2501.869 
3.512.735 

123.899 
111.414 

260 

4.316.454 

836.121 
4.3'75 
1.000 

976.169 

1.263 

1.3(36 

865 
2.~3 

1.824.062 

UI .... 
00 
~ 

o-. 
ID 
~ 
:l. 

'""' \C 

~ 

er; 

o 
c.. 
~ 

~ 
°

1 z 
¡::-

S 
00 
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SECCION 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA 

01. Min1sterio. Subsecretaria y Servicios Ge-
nerales ................ .. ........ .. .................... .. 

02. Secretaría General Técnica ................. .. 
03. Dirección General de Agricultura. .. ...... .. 
04. Dirección General de Montes. Ca>9 y Pes-

ca Fluvial .. ......... .......... .. ........ .... .......... . 
05. D.irección General de Ganaderia .. ... .. .. .. 
06. Dirección General de Capacitación Agraria 
07. Dirección General de Colonización y Or-

denación Rural .... .. .. .... . 
08. Obligaciones a extinguir 

Totales ............................ ... . 

SECCION 22.-MINISTERIO DEL AIRE 

01. Ministerio. Subsecretaria y Servicios Ge 
nerales .... ..... " ... .. ......................... .... .... . 

02. Dirección General de Industria Aeronáu 
tica ................... .. ..... . 

03. Dirección de Servicios 
04. Dirección de Ensefianza 
05. Servicios de Obras Militares 
06. Servicio de Transmisiones 
07. Servicio Cartográfico y Fotográfico 
08. Intendencia Central .... .. ........ .. .... .. 
09. Dirección General de Infraestructura .. 
10. Dirección General de Navegación y de 

Transporte Aéreo ....... ... ..... ... .. . 
1.1. Servicio Meteorológico Nacional 
12. Obligaciones a extinguir ....... . 

Totales .......................... .. . .. 

SECCION 23.-MINISTERIO DE COMERCIO 

01. Ministerio. Subsecretaria y Servicios Ge 
nerales ............ ........... ......... ............ .. .. . 

02. Dirección General de Comercio Exterio 
03. Dirección General de Comercio Interior . 
04. Dirección General de Polltica Comercia 
06. Tribunal de Defensa de la Competencia 
06. Subsecretaria de la Marina Mercante .... 
07. Obllgaciones a extinguir 
08. Obligaciones a extinguir. Subsecretaria d 

la Marina Mercante 

Totales ............................. .. 

SECCION 24.-MINISTERIO DE INFORMACIÓN y Tu 
R1SMO 

01. Ministerio. Subsecretaria y Servicios G 
nerales . .......... .... ...... ........ .. ............... .. 

02. Secretaria General Técnica ............. .. 
03. Dirección General de Prensa ..... ; ....... .. 

208.701 
5.219 

~50.840 

276.040 
54.240 
1.183 

3.803 
10.669 

810.695 

3.201.440 

227.000 
386.734 

46.824 
2.l.OO0 
51.000 

1.400 
4'7.198 
44.000 

122.446 
128.047 

60.177 

4.337.266 

126.080 
4.180 

40.394 
55.949 

3.312 
84.891 

420 

2.832 

318.058 

230.290 
544 

19.315 

I 

32.005 
18.125 
18.160 

29.364 
291.862 

2.890 

5.072 

397.528 

70.887 

186.142 
621.328 

12.395 
14-1.677 
14-0.469 

3.483 
6.841 

454.433 

57.295 
43.946 

1.738.896 

31.206 
1.088 

17.038 
117.850 

1'1.458 

178.640 

109.363 
930 
&50 

I 

132.69'7 

189.510 

3il.9W 
10.860 

270.450 

93.979 

7301.306 

112.569 

94.488 

I 4.850 

211.907 I 

915 

5.309.000 
38.000 

902.518 

6.250.433 

703.684 

48.500 203.500 
1;1.610 
59.800 748.700 

576.800 1.473.600 
378.800 140.300 
57.300 332.700 

10.300 5.121.200 

1.143.110 8.020.000 

143.962 

1.023.450 
120.525 

204.714 
37.230 

3.224 

1.170.200 

20.000 50.000 
18.000 

2.597.343 193.962 

358.600 

25.000 767.300 

25.000 1.12'5.900 

30.000 74.400 

50 

50 

1.000 

23.846 

24.846 

75 

10.000 

50 

10.125 

625.403 
34.9;;4 

1.267.010 

2.389.714 
876.062 
664.523 

5.234.354 
10.6&9 

11.102.689 

3.529.858 

1.436.592 
1.152.433 

59.219 
367.3!H 
228.699 

8.107 
54.039 

1.668.633 

344.229 
194.843 
00.177 

9.104.220 

158.276 
5.268 

5.735.032 
211.799 

3;312 
1.791.217 

420 

2.832 

7.908.156 

1.147.737 
1.474 

20.265 
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CI1 

Capitulo CapltALlc CapitUlo Capitulo Ca.pltulo Capitulo Cap¡tu~o CapitUlo I~ 1 2 3 4 6 7 8 9 TOTAL 

SERVICIOS Remunera· Cl:>mpra a~ ITansferen· rransfe- va.naclón Va.riaclones DE LA 
Oione5 de bienes co- Intereses Cias Inversiones rencias de de a.ctlvo.s de pasivos SECClON 
personal rrientes Y de corrientes reaJes -:apital fmancieros CdllanCieros 

servicios 

04. Dirección General de Radiodifusión y Te-
levisión .... ... . .................. .. .. . .................... 32.236 82.847 2.100 243.500 360.683 

06. Dirección General de Cultura Popular y 
del Espectaculo .. .. .. .... ....... ..... ... .............. 22.504 75.925 131.200 229.629 

06. Dirección General de Promoción del Tu-
rismo ........ ... ................................. ......... 18.629 382.725 80.094 394.400 36.900 912.74a 

07. Dirección General de Empresas y ActivI-
dades Turísticas ............. ....................... 10.894 30.750 12.500 

I 
54.144 

06. Obligaciones a extinguir ... ..................... 450 450 

Totales .... ......... ....... ..... .. ...... 334.862 683.490 798.378 799.100 Ul.300 2.727.130 

SECCION 25.-MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

01 . Ministerio. Subsecretaria y Servicios Ge-
nerales .......... . .................... .. .......... ........ 86.624 31.029 2()1.357 8.077.400 100 2.396.510 

02. Secretaria General Técnica .... .... .......... 394 175 150 7'19 
03. Dirección General de Urbanismo ..... .. .. .. . 4a6 76l.5oo 761.986 
Ot. Dirección General de Ec·onomia. Arquitec-

/i 
tura y Técnica de la Construcción ......... 394 15.000 242.520 257.914 

06. Obligaciones a extinguir .. ................... 1.285 1.285 

Totales ................................. 89.183 ~1.204 216.507 242.520 8.838.900 100 9.418.4'14 
¡... 
\O 

SECCION 26.-MINISTERIO DE HACIENDA I~ 
01. Ministerio. Subsecretaria y Servicios Ge-

nerales ................................... .. . ............ 347.934 408.578 5.751 7.000 20.000 300 789.563 
02. Secretaria General Técnica ..... ............. 394 450 844 
03. Intervención General de la Administra-

ción del Estado ....................... .... ......... 229.069 8.956 238.025 
04. Dirección General del Tesoro y Presu-

puestos ...... ........... .. .. . .. .... .. .. ...... .. .. ........ 12.059 239.935 20.000 I 160.000 I I 431.994 
05. Dirección General de Aduanas ............... 260.290 10.815 1.500 6.700 2.336 281.641 
06. Dirección General de lo Contencioso del 

Estado ... ... ....... ... .. ... ........ ......... ... .......... 65.585 440 66.025 
07. DIrección General de Impuestos Indirec-

tos ...................... .. .. . ................. ..... ......... 33.553 1.262 34.815 
08. Dirección General del Patrimonio del Es-

!=" tado .. ............ . ..... . ... .... ..... .... . .. .. .... .. .. ..... 1.847 21.765 140.000 163.612 
09. Dirección General de Impuestos Directos. 220.944- 31.690 21>2.634 O U). Servicio Nacional de Loterlas .... .... ..... . .. . 1.859 7.350 1.1>20 10.729 
11. Delegación del Gobierno en CAMPSA ..... 394 394 c.. 
12. Delegación del Gobierno en Tabacalera, ~ 

Sociedad Anónima .. .................... .. .......... 394 394 
13. Tribunal Económico Administrativo Cen- ~ 

tral :y Superior de Contrabando y Defrau- I daci6n .... ... .... ...... ..... . ............. ................ 1.978 197 2.175 Z 1 .. Jurados Tributarios ... ............................. 2.942 8'19 3.761 c:-
15- Obllgaciones a extinguir .... .. ....... ... ........ 12.920 12.920 ~ -----

Totales .. ............................... 1.192.162 732.257 28.771 153.700 180.000 2.636 2.289.526 00 

""' 



SECCION 31.-G~STOS DE DIVl:RSOS MINISTERIOS 

Ol. Dirección General del Tesoro y Presu
puestos.-Gastos de los Departamentos 
Ministeriales ... ......... ............... ..... ........ . . 

02. Dirección General del Tesoro y Presu
puestos.-Administraclón Local .... ... ; ...... . 

03. Dirección General de Impuestos Directos. 
Administración Local ........................... .. 

04. Dirección General del Patrimonio del Es
tado.-Adquislción de activos financieros. 

05. Dirección General del Patrimonio del Es
tado.-Parque Móvil de Ministerios Civiles. 

06. Obligaciones a extinguir 

Totales 

RESUMEN GENERAL 

01. Jefatura del Estado .............................. . 
02. Consejo del Reino ........... .. ................... . 
03. Cortes EspañOlas .... ........ .. .................... .. 
04. Consejo Nacional, Instituto de Estudios 

. Politicos y Secretaria General del Movi-
miento ' .. ... .... .......................................... . 

05. Deuda .pública ...................................... .. 
06. Clases Pasivas ...................................... .. 
07. Tribunal de Cuentas ............................ .. 
08. Fondos Nacionales ................................ . 

n. Presidencia del Gobierno ....... . ............... . 
12. Ministerio de Asuntos Exteriores .......... .. 
13. Ministerio de Justicia .... .. ................ , ..... . 
14;. Ministerio del .Ejército ....... .................. .. 
15. Ministerio de Marina ............................ .. 
1€1. Ministerio de la Gobernación ................. . 
17. Ministerio de Obras Públicas ................ .. 
18. MinisterIo de EducacIón y CiencIa ........ . 
19. Ministerio de Trabajo ................ ........ ... .. 
20. Ministerio de Industria .......................... . 
21. Ministerio de Agricultura ...................... .. 
2·2. Ministerio del Aire ................................ . 
23. Ministerio de ComercIo ............... ........... . 
24. Ministerio de Información y Turismo M'" 

25. Ministerio de la Vivienda ...................... . 
26. Ministerio de Hacienda .......................... . 

31 Gastos de diversos Ministerios ............. .. 

Totales 

10.287.200 

33.190 
14.695 

lO.335.OS5 

11.760 
1.870 

75.008 

18.921.919 
42.365 

2.774.752 
1.363.033 
6.279.664 

i7.390.001 
3.939.724 

16.959.730 
1.828.834 

13.295.27;' 
303.789 
233.273 
810.69;' 

4.337.266 
318.058 
334.862 

89.183 
1.192.162 

10.335.085 

99.838.338 

532.042 

532.042 

12.123 
SO 

20.954 

395.101 

1.555 

140.801 
361.071 
314.454 

2.307.105 
1.152.530 
2.472.040 
3.227.059 

526.066 
299.332 
133.482 
397.528 

1.738.896 
178.640 
683.490. 

31.204 
732.257 

532.042 

15.657.780 

5.175.660 

7.198 

7.179 
205.919 

5.395.956 

280.52~ 

14.070.923 

24.S00 

177.399 

14.553.347 

7SO 

603.310 

5.352.132 

476.344 
338.711 
146.237 
85.314 
18.464 

1.351.775 
2;327.141 
2.209.099 
3.664.583 

437.257 
731.306 
211.907 

6.250.433 
798.378 
216.507 

28.771 

14.553.347 

39.801.766 

559.300 

70.000 

629.300 

3.156.050 
35.000 

215.7SO 
1.278.9SO 
1.691.983 
1.155.200 

20.338.100 
6.933.600 

28.800 
254.600 

1.143.110 
2.597.343 

25.000 
799.100 
242.520 
153.700 

629.300 

40.678.106 

272.000 

272.000 

1.898.800 

119.250 
75.000 
47.600 

831.000 
7.288.500 
1.271.600 

19.800 
765.300 

8.020.000 
193.962 

L.125.900 
111.300 

8.838.900 
180.000 

272.000 

31.058.912 

1.930.000 

1.930.000 

SO 

60 
100 

4.850 
1.500 
6.475 

300 
470. OSO 

ISO 
ISO 
50 

24.846 
10.125 

100 
2.636 

1.930.000 

2.451.442 

2.652.033 

3.340 

SO.349 
211.978 

2.917.700 

11.931.067 

14.070.923 

24.500 

1.930.000 

280.589 
14.695 

28.251.774 

24.633 
1.920 

95.962 

603.310 
8.222.794 

18.921.919 
43.970 

5.352.132 

8.457.375 
2.097.915 
6.075.355 

21.141.220 
6.851.801 

22.833.748 
35.427.831 
24.705.690 

4.316.454 
1.824.062 

11.102.689 
9.104.220 
7.908.156 
2.727.130 
9.418.414 
2.289.526 

28.251.774 

237.800.000 
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Presupuesto 

Oa,pltulo ArtIculo Grupo 

1 

1 1 

1 1 1 

1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

1 1 2 

1 1 3 

1 1 4 

1 .1 4 
1 1 4 
1 1 4 
1 1 4 

1 2 

1 2 1 

1 2 1 
1 2 1 
1 2 1 

I 

2 

2 1 

II 1 1 

i 1 2 

S 2 

2 2 1 

ESTADO LETRA B 

de • Ingresos el , . 
econOIDICO • •• eJercIcIo de para 

Á. Operaciones corrientes 

Total por conceptos 
Concept-o OESIGNACION DE LOS INGRESOS Y g;¡-upos 

CAPITULO UNO.-IMPUESTOS DIRECTOS 

SOBRE LA RENTA 

Impuestos a cuenta de los generales sobre la renta ... ... oo' oo ' oo, •• • ' oo oo ' oo ' oo , 34.050.000.000 

1 Contribución territorial SObre la rlqueZ!i. Rústica y Pecuaria ... ...... oo, oo, oo, 1.500.000.000 
2 ContribucIón territorial sobre la riqueza Urbana .. . oo. oo •••••• • • oo ••• oo, ••• oo' 4.000.000.000 
3 Impuesto sobre los RendiImentos del I1'abajo Personal... ... ... oo' oo' oo, oo' 14.500.000.000 
4 Impuesto sobre las Rentas del CapItal 'oo oo. oo. oo • • ••••• oo, oo' ." •••• oo oo, .oo 5.500.000.000 
5 Impuesto sobre las actividades y beneficIos comerclales.-Licencia Fiscal oo' 3.800.000.000 

" Impuesto sobre las actividades y beneficios comerciales.-Cuota Beneficlos~ 4.750.000.000 
i 
I l . I Impuesto general sobre a renta de las personas flslcas 'oo oo' ••• •• • . oo oo •• oo oo. oo . 3.000.0.00.000 

I Impuesto general sobre la renta de sociedades y demás entidades juridicas oo •• •• 17.600.000.000 

¡ Otros impuestos sobre la renta ... oo, . oo 'oo •••• oo oo • • oo oo' oo. 'OO •••• • • 'OO oo' oo' oo' 4.815.000.000 

1 Gravamen especial del 4 por 100 sobre la renta de las sociedades .. . oo. oo, oo' 3.100.000.000 
2 Cuota de derechos pasivos . oo . oo •• • oo • oo • oo oo. • •• .Oo •• o' · oo . 0 '_ o ,. o" •••• •• 1.700.000.000 
3 Descuento sobre haberes para subsidios familiares . oo Oo . Oo, ' Oo Oo ' oo. oo' 'oo oo. 9.000.000 
4 I Impuestos especiales sobre investigación y explotación de hidrocarburos oo. oo' 6.000.000 

SOBRE EL CAPITAL 

Impuesto general sobre las sucesiones .oo • oo oo' oo, oo. .oo • oo ... oo, • oo • oo 'oo oo, oo, 2.275.000.000 

1 Adqulsiciones «mortis causa» oO. oo. Oo, ' " . .. ." ... ' oo oo, ...... 'OO oo' oo, oo, oo ' 2.200.000.000 
2 Bienes personas jurldicas .. . oO . 'oO ... oo. .oo .oo oo. oo' oo. oo' ... oo, oo' 'oo oo' oo, 15.000.000 
3 Recargo adquisiciones a titulo lucrativo oo. oo . oo. oO. 'oo ... oo, oo' ... oo' ...... oo. 60.000.000 

Total capitulo uno . oo oo oo' oo' oo oo .. oo .... .. ...... oo' oo .. oo .. 

CAPITULO DOS.-IMPUESTOS INDffiECTOS 

SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 'i ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 

Sobre transnusiones «inter vivos» oo. oo' oo. oo' oo, oo. oo, • oo oo' oo' 'oO oo, • oo ••• oo, ... 7.500.000.000 

Sobre actos jurídicos documentados .... .. oo ....... 'oo 'oo oo, oo, oo' oo' oo. oo. oo' oo. 7.350.000.000 
.' 

Sobre tráfico de Empresas. 

Impuesto general sobre el tráfico de Empresas .. . . oo • oo 'oo oo' oo, oo. oo. 'oo oo. 26.200.000.000 

1968 

TotaJ por artlculos 
Y oapítulos 

59.465.000.000 

2.275.000.000 

61. 740.000.000 

14.850.000.000 

26.200.000.000 
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1 
1 
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1 
1 
1 
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1 
2 
3 
4 
5 
6 
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1 
2 
3 
4 

1 
2 

1 
2 
3 
4 
5 

1 
2 
3 

1 
2 
3 
4 

SOBRE CONSUMOS 

Impuestos especiales 

Alcoholes ......................................... . 
Azúcar ......... '" .................. , ................. , 
Achicoria '" ..................................... . 
Cerveza y bebidas refrescantes ... ... ... ... ... ... .. ...... . 
Petróleo y sus derivados .............................. ........ . 
Teléfonos ...... ... .. ... ... . ... .... .... , ....................... . 
Arbitrio provincial sobre impuestos especiales y sobre energía eléctrica 

Lujo ...... '" ........ .. 

Tarifa l.>-Productos régimen especial 
Tarifa 2.'-Adqulsiciones ... ... ... . .. 
Tarifa 3.a-Tenencia y disfrute ..... . 
Tarifa 4.a-Servicios y consumiciones 

Otros ... '" ..... ..... .... . 

Derechos publicidad de la radiodifusión y televisión ... .. . 
Impuestos extinguidos .. .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .... . 

SOBRE TRÁFICO EXTERIOR 

Renta de Aduanas ... .. 

Derechos de importación 
Derechos de exportación ... ... ... ..... 
Impuesto de compensación gravámenes interiores 
Derechos e impuestos finalidad compensatorIa 
Arbitrio puertos francos Canarias 

Derechos compensación papel prensa ... ... ... ... 

MONOPOLIOS f'lSCALES 

Tabacos ... ........... . 

Peninsula e Islas adyacentes ........ . 
Ceuta y Melilla ... ... .. . ... ... ... ... .. . 
Labores importadas ... .., ... ... ... ... ... .. ... , 

Petróleos ................... .. 

Total capitulo dos ................ .. 

CAPITULO TRES.-TASAS y OTROS INGRESOS 

VENTA DE BIENES 

Venta de medicamentos a Jefes y Oficiaies del EjérCito 

De otros bienes (articulo 5.° de la Ley de Presupuestos) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

De Correos y Telecomunicación 

Sellos de Correos y otros franqueos ... '" .. . 
Giro postal ..... ................... .. 
Derechos de apartado y otros productos '" 
Tasas de Telégrafos ... .. . .. . .... ... ... ... ... ... .., 

18.375.000.000 

2.500.000.000 
300.000.000 
25.000.000 

l.500.000.000 
11.600.000.000 

2.200.000.000 
250.000.000 

29.030.000.000 

19.000.000.000 
9.600.000.000 

400.000.000 
30.000.000 

200.000.000 

100.000.000 
100.000.000 

30.210.000.000 

21.000.000.000 
40.000.000 

9.000.000.000 ... 100.000.000 
70.000.000 

425.000.000 _ . . 

5.660.000.000 

3.700.000.000 
60.000.000 

1.900.000.000 

15.500.000.000 

1.400.000 

-

6.435.000.000 

5.200.000.000 
160.000.000 

50.000.000 
000.000.000 

47.606.000.000 

30.635.000.000 

21.160.000.000 

140.450.000.000 

1.400.000 

7.462.510.000 
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rotal por conceptos Tot&l por .artfcUloe Capi t ulo Articulo Grupo Conceptc· DESIGNACION DE LOS INGRESOS Y IrM1pos y capltlul06 

3 2 1 ;) Giro telegráflco Telex y otros servicios ... ... ... oo. oo' oo. 'oo .oo oo. oo' oo. ... 125.000.000 
3 i 2 1 6 Otros productos de Telégrafos ." oo. oo. ... oo •• oo oo. oo. • .. oo' ... oo ...... , ... 100.000.000 

3 2 2 De la Admin istración financiera .... oo. oo . ............... oo .... ... oo. oo' oo' ... 584.010.000 

3 !:.! 2 1 Renta de Aduanas: Derechos menores oo . oo . oo . oo. oo' oo .... ...... oo' oo. ... 80.000.000 
3 ! 2 2 2 Cinco por ciento de administración y cobranza oo ..... oo ... oo. '" ... oo. oo. 'oo 450.000.000 
3 I 2 2 3 Diez por ciento de administración de partícipes oo. ... ... ... .. . ... ... ... . .. ... 1.000.000 
3 2 2 4 Derechos de custodia de depósitos .. oo .. • oo oo . ... oo' ..... .... oo ...... , ... 2.000.000 
3 2 2 1) Derechos de lOS depósitos de Aduanas .. .... . oo oo. oo . oo ....... oo. oo' oo. ... ... 50.000.000 
3 l :l 2 6 Comisión por Avales y Seguros en operaciones financieras con el exterior. 1.000.000 
3 2 2 7 De honorarios de los Abogados del Estado en pleitos y causas en que re-

I cayere sentencia u otras resoluciones favorables al Estado oo' oo. .. . oo' ... 10.000 

3 2 3 Otros servicios ...... oo' oo' ...... · oo ......... ..... .... oo • • oo ... ... .. . ... ... ... ... 443.500.000 

3 2 3 1 Derechos obvencionales de los Consulados .. . ... '" ... ... .. . 'oo ... ... ... ... 100.000.000 
3 2 3 2 Ochenta por ciento de las DelegaCiones de Industria ... oo. .. . .. . ...... oo' ... 100.000.000 
3 2 3 3 Producto de la publicidad radiada y televisada (artículo 4.0 de la Ley de 

Presupuestos) 'oo ... ... oo. ... ... .. . .oo oo. ... oo' ... ... oo' oo . '" oo. oo. oo, 'oo 243.1>00.000 

O' 66.000.000 

: 1: 1 O:::: t:l\s:SS fiscales .oo .oo oo. ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... .. . .., . oo 6~00.000 
3 I 3 1 1 Canon de superficie de minas ... .. ............... , ... ... oo ...... .. ........ oo. 20.000.000 
3 3 1 2 Rifas y tómbolas oo. oo. oo. oo. .. .......... '" ......................... oo .. . oo. 30.000.000 
3 I 3 1 3 Apuestas oo... oo.... . ..... oo, ... ... oo. ... ... ... ... ... ... ... ... oo . ... .. . ... oo. 15.000.000 
3 3 1 4 Combinaciones a leatorias oo. oo ' .oo ... oo. ... .. . ... ... ... oo' ... ... .., ... ... ... 1.000.000 

3 I 4 TRIBUTOS PARAFISCALES 10.400.000.000 

3 4 1 T asas y exacciones parafiscales (excepto jUdicia les) oo . .. ................... oo. 10.000.000.000 

3 4 2 Tasas judiciales oo· oo' 'OO oo. oo . . .. oo, ·oo oo. oo' oo. ... ... ... oo' ............... '" 400.000.000 

3 6 R EINTEGROS 700.000.000 

3 6 1 De ejercicios cerrados de época corriente ... oo' .................... ; ... oo • • oo ... 400.000.000 

3 l' 6 2 Del presupuesto corriente ... ... ... ... oo . ...... .. , oo. '" .. .......... oo. oo. oo.... , 300.000.000 

3 7 OTROS INGRESOS 663.190.000 

3 I 7 1 Compensaciones .......oo... .. ...... . ...... oo.... ... ...oo .... . oo oo .... , ... ... 4.000.000 

3 7 1 1 Del personal del Estado afecto al Consejo ' de Administración de las minas 
de Almadén y Arrayanes . oo.... .. .. oo . oo .. . .. oo. ' oo oo. oo' oo. oo. oO, 1.000.000 

3 7 1 2 Del personal del Estado afecto a la Fábrica Naciol\al de Moneda y Timbre. 1.000.000 
3 7 1 3 De los gastos de personal de la DelegaCión del Gobierno en Tabacalera, S. A. 1.000.000 
3 7 1 4 Del personal de Hacienda afecto al Banco de España oo . oO, ... oo. ... ... ... 1.000.000 
3 7 1 5 De funcionarios públicos en Entidades autónomas (articulo 4.0 de la Ley de 

Presupuestos) oo· .. oo... oo . .. .... ... ... ... oo . oo' oo . oo. . .. oo. oo. oo . ... ... _ 

S 7 2 Recargos y multas ..... . oo ... oo . ... oo ...................... oo ......... ; ••• '" ... 256.000.000 

3 7 2 1 Recargo sobre apremios oo . oo. oo. ... oo. ... oo. ... ••• ... .., ... oo. ••• ••• o., .. , 2.25.000.000 
3 7 , 2 2 Intereses de demora. por todos los conceptos ... .. , .. , oo ...... , oo . ... '" ... 31.000.000 
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Ingresos diversos ....... . , .... . , .. , .... .......•... •• i •• i • 

Alcances ..... , ..... .... .... .. ... .... ........ . ...... 
Recursos eventuales de todos los ramos ... . .. 
Cuotas militares de súbditos españoles residentes en el extranjero 
De los servicios de emigración ... .. ..... ..... . 

Total capitulo tres 

CAPITULO CUATRO.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

DE CORPORACIONES LOCALES 

Contribuciones concertadas 

Alava oo •• • ••• •••• 

Navarra ..... . .. . ... ... 
Aportaciones ... .. . ... .., .. . ... 

De las Diputaciones para el personal y material de enseñanza ... ... .. . ' " . 
De las Diputaciones para el personal administrativo de las Juntas Provincia 

les de Enseñanza Primaria .oo oo' .oo ... ••• oo, ••• .. . oo . ••• • • • • • • ... • • • •• 

De las Diputaciones y Ayuntamientos para gastos de las Escuelas Provinciale 
de Artes e Industria ... ..... . ......... .. ..... ; .. . .. .... ... ... ...... ... . . 

De los Ayuntamientos por creación de Institutos y Colegios subvencionados 
De los Ayuntamientos por haberes médicos ... ... ... .. . . ... .. .. . .. . .. ..... . 

DE EMPRESAS 

Aportaciones ... °o ' ' 0' oo •• • • o o' oo. oo, ,., ' 0 ' o o. 0 0' ••• o o. o o •••• Oo, Oo, oo. oo ' o • • o. 

De Compañías de ferrocarriles de via estrecha para gastos de intervención 
De las Compafiías de ferrocarriles para gastos de' inspección .. . 
Para gastos de la inspección del ahorro y Junta Consultiva. .. . 
De Entidades aseguradoras para gastos de Inspección .. . '" .. . 

DE FAMn.IAS 

Lotelias ... o •• o " o •• oo. 00' o, •• , ••••• , ••••••••• , •• ' •• 

Total capítulo cuatro ... . ...... ... ................ ...... . 

CAPITULO CINCO.-INGRESOS PATRIMONIALES 

INTERESES DE ANTICIPOS Y PRÉSTAMOS CONCEDmos 

A Organismos autónomos .. . oo, ••• • •• • • • '" 
... 

A Corporaciones Locales ... ... ... ... ... ... .. .. 
A Ayuntarnlentos por mejoras forestales ...... ... ... 

A Empresas 'oo . .... .... . ... .. .... .. oo, o . , 00_ • •• ... . .. ... • •• o. 

Compaflía Telefónica Nacional de España .. , ... ... ... ... 
A Instituciones financieras ... . .. 'oo ... ... . .. 

Banco de Crédito a la Construcción ". ... ... . .. 

403.190.000 

90.000 
400.000.000 

3'.000.000 
100.000 

115.00(}.000 

77 .00tl.OOO 
38.000.000 

3.990.000 

500.000 

60.000 
; 

30.000 
400.000 

3.000.00(} 

2.2:10.000 

500.000 
100.000 

10.000 
1.60(}.000 

5.500.000.000 

1.500,000.000 

53.000 
, 

53.000 

100.000.000 

100.000.000 

554.23'7.000 

554.2317.000 

19.29:UOO.000 

118.990.000 

2.2'10.000 

5.500.000.000 

5.621.200.000 

2.154.29Ó.000 
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Concepto 

DESIGNACION DE LOS INGRESOS 

DlVlDENDOS y PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS 

De Organismos autónomos comerciales ... ... ... ... , ....... . 
Instituto NaCIOnal de Industria ... ...... .., 
Minas de Almadén y Arrayanes .. . .. . . ..... 
Caja Posta~ de Ahorros ....... ... oo ••• oo, oo. oo, 
Servicios de Publicaciones Oficiales ... 'OO 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre . .. 
Instituto Espafiol de Moneda Extranjera ... 

.. - ........ . 
. ..... ... ... ... 
..i ... '"' '0' , •• 

De Empresas ..... , ......... oo. oo ................ oo .......... oo. oo .. .. 

C. A. M. P. S. A .... oo ....... oo. ••• ••• ••• ... OO, 
Tabacalera S. A. ... ... 'OO ••• ••• ••• ... ••• .oo 

Compañía Telefónica Nacional de España ... .., 
Salinas de Torrevieja ... ... . .. ... ... ... ... oo' ... ... .. . 

Compañia Ibérica Refinadora de Petróleos .oo ........ . 

Otras participaciones en beneficios ........... , .. , .. . 

De Instituciones Financieras ... ........ , .. , ... '~ .. oo .. . 

Bancos Nacionales ... ' " .. , oo' .... oo oo ••••• oo ..... , 

Banco Exterior de España ... oo' ... ... .oo .oo ... ... ... ... 

RENTA DE INMUEBLES 

......... 

Encañizadas del Mar Menor ••• o .................... ............................... . 

Alquileres y productos de inmuebles ............ 'OO oo' ... oo . ... oo .............. oo. 

PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES 

Ferrocarril de Valladolid a Medina de Rioseco • •••••••••••••• 'to •••••••• 

Cánones Compafiia Telefónica Nacional de España .. , '" ... oo. oo •• oo .... oo .. , oo. 

Otros productos de concesiones administrativas 

OTROS INGRESOS PATRIMONIIILES 

Canon arrendamiento emisoras comarcales ... 

Total capitulo cinco 

B. Operaciones de capital 
--

DESIGNACION DE LOS INGRESOS 

CAPITULO SEIS.-ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 

DE TERRENOS 

Tota.! por conceptos I Tota.! por artlculos 
y ~pos y caplt/ulos 

1.581.000.000 

290.000.000 
500.000.000 
350.000.000 

1.000.000 
40.000.000 

400.000.000 

1.144.000.000 

10Q.000.000 
150.000.000 
800.000.000 
21.000.000 
70.000.000 
3.000.000 

1.008.000.000 

1.000.000.000 
8.000.000 

200.000 

1.700.000 

10.000 

499 .400.000 

600.000 

1.500.000 

Tota.! por conce-ptos 
Y grupos 

3.733-.000.000 

1.900.000 

500.010.000 

1.500.000 

6.390.700.000 

-

Tota.! por arttculos 
Y ca.pit/ulos 

70.000.000 
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Venta de terrenos (articw,o 5.° de la Ley de PresupuestoS) 

Otras ventas de terrenos propiedad del Estado .. . .., ... .. . 

De Ministerios Civiles .. , . .. ...... ... .. . . , ............... . 
Del ramo del Ejército ... ........ , ... .............. , .. ... . .......... 
Del ramo de Marina ............... , ................ . 
Del ramo del Aire ... .. . ... .. . ... ... ... ... . .. ... ..• ... .. . ..; 

DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES 

Venta de inversiones reales <articulo 5.° de la Ley de Presupuestos) 

Otras ventas de Inversiones reales propiedad del Esta{}o 

De Ministerios Civiles ... ...... '" ... .... .. '" ... .. . 
Del ramo del Ejército ... .... . .. ... ... .. . .. . ...... .. . 
Del ramo de Marina ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... .. . 
Del ra mo del Aire ... .... ... ... ... .. . .. . .. . ... ... .. . 

Total capítulo seis 

CAPITULO OCHO.-VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 

ENAJENACIÓN DE ACCIONES 

De Empresas .. . ... ... . .. 

Enajenación de acciones de Sociedades y participaciones en Empresas ... , . 

REINTEGRO DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS A LARGO PLAZO 

Al Estado .. . ..... . ... ......... ... . .. 

A la Dirección General de Radiodifusión y Televisión para la instalación de 
la Red de Televisión Española en Canarias, 3.& de las cinco anualidades 
previstas en la Ley 88/ 1962, de 24 de diciembre, reintegro a realiZar con 
cargo a los ingresos de publicidad que se obtengan en el archipiélago .. 

A Corporaciones Locales ... .,. ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ., 

A Ayuntamientos por caminos vecinales .. . ... ... .. . 
A Ayuntamientos para obras ejecutadas ... ... . .. ... ... .. . . .. . 
A AyuntamIentos para abastecimiento de aguas ' " ... .. . 
Anualidades concertadas con Diputaciones y Ayuntamientos .. . 

A Empresas ... ..... . .... ... ............. . .... .. . ..... . 

A la Compa ñia Telefónica Nacional de España 
De anticipos a las compañías de ferrocarriles 
De antlcipos a la prensa periódica .. . .. , ........ . 
Anual de la Caja Central de Crédíto Marítimo .. . 

... 

... 

... 
... 

De anticipos de repoblación de almendros, algarrobos, etc. (Ley de 17 de 
julio de 1951.) . . • . . . ... ... ... . .. .. . . . . ... .. . . ....... . 

De los Sindicatosminer'os ... ... ... . .. ... 
PTocedentes del P. O. D. F . E . ... ... .... .. ... .. .; 

A Insti tuciones Fmancier as .. . ... .. . ... . .. ... . .. 
De l pago necho al Banco Exterior de España .. . ... 
Banco de Crédito a la Construcción ... . .. . .... . 

Total capitulo ocho ... ... ... ... ... 

'70.000.000 

35.000.000 
15.000.000 
10.000.000 
10.000.000 

20.000.000 

5.000.000 
5.000.000 
5.000.000 
5.000.000 

500.000.000 

500.000.000 

8.500.000 

8.500.000 

1.760.000 

50.000 
1.500.000 

110.000 
110.000 

83.250.000 

80.000.000 
500.000 

1.100.000 
30.000 

200.000 
20.000 

1.400.000 

621.400.000 

20.000 
6'21.470.000 

20.000.000 

90.000.000 

500.000 .000 

'1115.000.000 

Ull6.000.000 
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6 abril 1968 B. O. del E.-Núm. 84 

LEY 6/ 1968 .. de 5 de aln'il, soln'e creación de 400 do
taciones de Profesores adjuntos de Universidad 11 
de 2.000 dotaciones de Pl'ofesores ayudantes de 
clases practicas, clínicas y de laboratorio. 

Las actuales plantillas de Profesores adjuntos de Univer
sidad y de Profesores ayudantes de clases prácticas. clínicas 
y laboratorios no son suficientes para atender a las necesidades 
presentes de la enseñanza, no obstante los aumentos que han 
exper;mentado en el curso de los' últimos años. 

La constante expansión de la Universidad. la necesidad de 
llegar a la relación adecuada entre el Profesor universitario y 
el número de alumnos a los que debe impartir sus enseñanzas, 
la repercusión del Plan de Desa.rrollo Económico y Social eD 
todos los campos de la enseñanza con su decisiva Influencia en 
las estructuras unlversitarias. la nueva orglbnlzación de la 
Unlversidad espafiola derivada de la Ley ochenta y tres/mil 
novecientos sesenta y cinco, de diecisiete de julio, que e6truc
tura Las Facultades en Departamentos, constituyen factores 
decisivos que imponen una ampliación del estamento docente. 
singularmente en sus grados inferiores e intermedios. pa.ra que 
la institución universitaria pueda disponer de los medios per
sonales que son indispensables en este período de incesante 
crecimiento de la pOblación escolar en todos los grados de le. 
enseñanza. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes EspañOlas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-se incrementan en cuatrocientas dote.
ciones las plazas de Profesores adjuntos de Universidad. que 
figuran consignadas en los Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo segundo.-Se incrementan en dos mil dotaciones 
las plaze.s de Profesores ayudantes de clases prácticas, clínlcas 
y laboratorios de Unlversidad, que figuran consignadas en los. 
Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo tercero.~Lo esta.blecido en los II-rticulos anteriores 
surtirá efecto desde primero de enero de mil novecientos se
senta y ocho. 

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda se hab!lF 
te.rán los créditos necesarios pa.ra el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de ' abril de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

.FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO lTURMENDI BARALES 

LEY 7/1968, de 5 de abril, haciendo extensivos los 
derechos reconocidos por la Ley 7/1961. de 19 de. 
abril. 

La Ley de uno de octubre de mil novecientos t.reinta y seis. 
estruc·tura el Nuevo Estado E&pafio.l en los siguientes Organos: 
Junta Técnica del Estado, compuesta de siete Comisiones; 
un Gobernador general; una Secretal'ia de Relaciones Exterio
res y una Secreta.rla Genera! del Jefe del Estado. 

Dada la simila.r car,egoria administrativa y funcional entre' 
los citados Organos. p·rocede conceder a quienes ostentaron los. 
cargos de Gobernador general, Secretario de Relaciones Ex
teriores y Secreta.rio general del Jefe del Estado. igua.! consi-" 
deraclÓ1n que la otorgada a! Presidente de la Junta Técnica: 
del Estado y a los Presidentes de las Comisiones por Ley sie
te/mil novecientos sesenta y uno. de diecinueve de abril 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Al'tlculo Único.-Se hacen ex·tensivos los derechos recono. 
cldos por la Ley siete/ mil novecientos sesenta y uno, de dieci
nueve de abril, a quienes ostentaron loo cargos de Gobernador 
gener·a.l. Secretario de Relaciones Exteriores y Secretario ge
nera.! del Jefe del Estado. creados P<n" Ley de uno de octUNt' 
de mil noveclentoo treinta y seis. 

Dada en el Palacio de El Pl>rdo a cinco de abril de mi: 
novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BARALES 

FRANCISCO FRANCO 


